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1. INTRODUCCION

Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al proyecto de 12
UNIDADES DE EDUCACION SECUNDARIA EN EL CENTRO INTEGRADO PUBLICO
“ARCOSUR” DE ZARAGOZA, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el RD

314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Cédigo Técnico de la Edificacién.

El Cédigo Técnico de la Edificacién (CTE) establece las exigencias bdésicas de calidad que
deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos bdsicos
de seguridad y habitabilidad. EI CTE determina, ademds, que dichas exigencias bdsicas
deben cumplirse en el proyecto, la construccién, el mantenimiento y la conservaciéon de los

edificios y sus instalaciones.

Se redacta el presente Plan de control de calidad con objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el Anejo | de la parte | del CTE, en el apartado correspondiente a los Anejos
de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa
de aplicacién vigente, a las caracteristicas del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de
Condiciones del presente proyecto. Todo su contenido queda referenciado en el

correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del proyecto.

La comprobacién del cumplimiento de estas exigencias bdsicas se determina mediante una
serie de controles: el control de recepcién en obra de los productos, el control de ejecucién

de la obra y el control de la obra terminada. Para ello:

1) El Director de la Ejecucién de la Obra recopilard la documentacién del control realizado,

verificando que es conforme a lo establecido.

2) El Constructor recabard de los suministradores de productos y facilitard al Director de
Obra y al Director de la Ejecucién de la Obra la documentacién de los productos
anteriormente sefalada, asi como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantias

correspondientes cuando proceda.

3) La documentacién de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las
unidades de obra podrd servir, si asi lo autorizara el Director de la Ejecucién de la Obra,

como parte del control de calidad de la obra.

Una vez finalizada la obra, la documentacién del seguimiento del control serd depositada
por el Director de la Ejecucién de la Obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en
su caso, en la Administracién Piblica competente, que asegure su tutela y se comprometa a

emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legitimo.



2. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCION DE LOS PRODUCTOS

Segun se indica en el Cédigo Técnico de la Edificacién, en la Parte |, articulo 7.2, el
control de recepcién en obra de productos, equipos y sistemas, se realizard segin lo
siguiente:

7.2. Control de recepcién en obra de productos, equipos y sistemas.

1. El control de recepcién tiene por objeto comprobar que las caracteristicas técnicas de los
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control
comprenderd:

a) el control de la documentacién de los suministros, realizado de acuerdo con el
articulo 7.2.1;

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad,
segun el articulo 7.2.2; y

c) el control mediante ensayos, conforme al articulo 7.2.3.

7.2.1. Control de la documentacién de los suministros.

1. Los suministradores entregardn al constructor, quien los facilitard a la direccién
facultativa, los documentos de identificacion del producto exigidos por la normativa de
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direccién facultativa. Esta
documentacién comprenderd, al menos, los siguientes documentos:

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;

b) el certificado de garantia del fabricante, firmado por persona fisica; y

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas  exigidas
reglamentariamente, incluida la documentacién correspondiente al marcado CE de los
productos de construccién, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que
sean transposicién de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.

7.2.2. Control de recepcién mediante distintivos de calidad y evaluaciones de
idoneidad técnica.

1. El suministrador proporcionard la documentacién precisa sobre:

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados,
que aseguren las caracteristicas técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y
documentard, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo
establecido en el articulo 5.2.3; y

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos vy
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el arficulo 5.2.5, y la constancia

del mantenimiento de sus caracteristicas técnicas.



2. El director de la ejecucién de la obra verificard que esta documentacién es suficiente
para la aceptacién de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

7.2.3. Control de recepciéon mediante ensayos.
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias bdsicas del CTE puede ser necesario, en
deferminados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, segin lo
establecido en la reglamentacién vigente, o bien segin lo especificado en el proyecto u
ordenados por la direcciéon facultativa.
2. La realizaciéon de este control se efectuard de acuerdo con los criterios establecidos en el
proyecto o indicados por la direcciéon facultativa sobre el muestreo del producto, los
ensayos a realizar, los criterios de aceptacién y rechazo y las acciones a adoptar.
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento
a seguir en la recepcién de los productos en funcién de que estén afectados o no por el
Reglamento (UE) N° 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de
2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercializacién de
productos de construccién y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.
Este Reglamento fija condiciones para la introduccién en el mercado o comercializacién de
los productos de construccién estableciendo reglas armonizadas sobre cémo expresar las
prestaciones de los productos de construccidn en relacién con sus caracteristicas esenciales

y sobre el uso del marcado CE en dichos productos.

2.1. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construccién (RPC)
Los productos de construccién de familias especificas cubiertas por una Norma Armonizada
(hEN) o conformes con una Evaluacién Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos,
disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las caracteristicas esenciales
para las que el fabricante declarard sus prestaciones cuando éste se introduzca en el
mercado.

Estos productos serdn recibidos en obra segin el siguiente procedimiento:

a) Control de la documentacién de los suministros: se verificard la existencia de los
documentos establecidos en los apartados a) y b) del articulo 7.2.1 del apartado 1.1
anterior, incluida la documentacién correspondiente al marcado CE:

1. Deberd llevar el marcado CE. Si careciera del mismo deberia ser rechazado. El marcado
CE vendrd colocado:

- en el producto de construccién, de manera visible, legible e indeleble, o

- en una etfiqueta adherida al mismo.



Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto,
vendra:

- en el envase, o

- en los documentos de acompafiamiento (por ejemplo en el albardn o en la factura).

2. Se deberd verificar sobre las caracteristicas esenciales indicadas el cumplimiento de las
caracteristicas técnicas minimas exigidas por la reglamentacién, por el proyecto, o por la
direccién facultativa, lo que se hard mediante la comprobacién de éstas en el marcado CE.
3 Se comprobard la documentacién del marcado CE.

El marcado CE vendrd colocado Unicamente en los productos de construcciéon respecto de
los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaracién de
Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrd haberse introducido en el
mercado con el marcado CE. No se podrdn incluir o solapar con él otras marcas de calidad
de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), ofras caracteristicas no incluidas en la
especificacién técnica europea armonizada aplicable, etc.

La DdP, ya sea en papel o por via electrénica, de acuerdo con las especificaciones técnicas
armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripcién de todas las
caracteristicas esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que
aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vinculadas
con el producto.

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompafada de informacién acerca del
contenido de sustancias peligrosas en el producto de construccién, para mejorar las
posibilidades de la construccién sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos
con el medio ambiente.

Los fabricantes, como base para la DdP, habrén elaborado una documentacién técnica en
la que se describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentacion
técnica no se entrega al cliente, Unicamente deberd estar disponible para la Administracién
o las autoridades de vigilancia de mercado.

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situacién que el fabricante,
habiendo obtenido de un Organismo de Evaluaciéon Técnica (OET) una Evaluacion Técnica
Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya
preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluacién y verificacién
de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluacién Europeo (DEE) o
Guia DITE, ya elaborado y que cubra su evaluacién, o bien elaborado y adoptado

expresamente, se puede proceder a continuacién a la emision de la ETE. También puede



darse la situacién que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse
en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberdn utilizarse ofros instrumentos previstos
en la reglamentacién para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al
respecto, pueden seguir utilizdndose productos que disponen de DITE, expedidos antes del
1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser obligatorio
el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado
el periodo de coexistencia).

Quedarian exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la
declaracién de prestaciones:

- Los productos de construccién fabricados por unidad o hechos a medida en un
proceso no en serie, en respuesta a un pedido especifico e instalados en una obra Unica
determinada por un fabricante.

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de
la obra y para su instalacién en dicha obra, no habiendo una comercializacién del producto
a una tercera parte, es decir, que no hay transaccién comercial (Ej.: mortero dosificado y
mezclado en la propia obra).

- Los productos singulares fabricados de forma especifica para la restauracién de
edificios histéricos o artisticos para conservacién del patrimonio.

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibird del fabricante o en su caso
del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales
firmados), bien en papel o bien por via electrénica.

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la
copia de la DdP a través de la consulta en la pdgina web de la empresa, siempre que se
cumpla:

a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber
dado acceso a ellg;

b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los
destinatarios de productos de construccién tengan siempre acceso a la pégina web y a las
DdPs;

c) se garantice que los destinatarios de productos de construccién tengan acceso
gratuito a la DdP durante un periodo de diez afos después de que el producto de
construccién se haya introducido en el mercado; y

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construccién sobre la
manera de acceder a la pdgina web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles

en esa pdgina web.



No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si asi
lo requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en Espafia se exige que se facilite,
al menos en espafol. A voluntad del fabricante puede que se presente afadidamente en
alguna de las lenguas cooficiales.

También se adjuntard con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas
segun los articulos 31 y 33 del Reglamento “REACH” n® 1907/2006.

Ademads, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrén sus
instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalacién, conservacién, etc. para que la
prestacion declarada se mantenga a condicién de que el producto sea correctamente
instalado; también la informacién de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto
serd parficularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su
instalacion.

NOTA: Los distribuidores no estdn obligados a retirar de sus instalaciones los productos de
construccién que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el
marcado CE segin la Directiva de Productos de Construccién, aunque no estén
acompanados por una DdP, y podrdn continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de
productos recibidos antes de dicha fecha.

La informacién necesaria para la comprobacién del marcado CE se amplia para
defterminados productos relevantes y de uso frecuente en edificacién en la subseccion 2.1
de la presente Parte Il del Pliego.

b) En el caso de que alguna especificacién de un producto no esté contemplada en las
caracteristicas técnicas del marcado CE, deberd realizarse complementariamente el control
de recepcién mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, segin sea adecuado a la

caracteristica en cuestiéon.

2.2. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construccién
(RPC), o con marcado CE en el que no conste la caracteristica requerida

Los procedimientos para la evaluacién de las prestaciones de los productos de construccién
en relacién con sus caracteristicas esenciales que no estén cubiertos por una Norma
Armonizada se exponen a contfinuacién.

Si el producto no esté afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepcién en
obra (excepto en el caso de productos provenientes de paises de la UE que posean un
certificado de equivalencia emitido por la Administracién General del Estado) consiste en la

verificacién del cumplimiento de las caracteristicas técnicas minimas exigidas por la



reglamentacién, el proyecto, o la direccién facultativa, mediante los controles previstos en el
CTE, a saber:

a) Control de la documentacién de los suministros: se verificard en obra que el producto
suministrado viene acompafado de los documentos establecidos en los apartados a) y b)
del articulo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar:

La cerificacién de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de
homologacién) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo
con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones
reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria).

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la
succién en fdbricas con categoria de ejecucidn A, si este valor no viene especificado en la
declaracién del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F).

b) Control de recepcién mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la
idoneidad:

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificacién acreditada
por ENAC (Entidad Nacional de Acreditacién) de acuerdo con las especificaciones del RD
2200/1995.

Evaluacién técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se
reflejen las propiedades del mismo.

En la pdgina web del Cédigo Técnico de la Edificacion se puede consultar la relacién de
marcas, los sellos, las cerificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad
voluntarios de las caracteristicas técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que
se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias bdsicas.
Ademds de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos
Oficialmente Reconocidos conforme a la Instruccién de Hormigén Estructural EHE-08 y a la
Instruccién para la Recepciéon de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos
especificos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor afadido para sus
usuarios.

En la misma pdgina web se pueden consultar también los organismos autorizados por las
Administraciones PUblicas competentes para la concesién de evaluaciones técnicas de la
idoneidad de productos o sistemas innovadores u ofras autorizaciones o acreditaciones de
organismos y entidades que avalen la prestacién de servicios que facilitan la aplicacién del

CTE.



c) Control de recepciéon mediante ensayos:

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos
para el control de calidad de la edificacién inscrito en el Registro General del Cédigo
Técnico de la Edificacion de las entidades de control de calidad de la edificacion y de los
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificacién.

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de
calidad de la edificacién y la relacién de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar
para la prestacién de su asistencia técnica en la pagina web del Cédigo Técnico de la
Edificacién.

La justificacién de las caracteristicas de los productos de construccién y su puesta en obra
resulta relevante para la direccién facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte | del
CTE, se habrdn de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los
productos que se incorporen a la obra, asi como las instrucciones de uso y mantenimiento
del edificio. Ademds, esta documentacién serd depositada en el Colegio profesional
correspondiente o, en su caso, en la Administracién Publica competente.

A continuacién, en el apartado 2. Relacién de productos con marcado CE, se especifican
los productos de edificacién a los que se les exige el marcado CE, segun la Gltima
resolucién publicada en el momento de la redaccién del presente documento (Resolucién
de 17 de octubre de 2014, de la Direccién General de Industria y de la Pequefia y Mediana
Empresa, por la que se amplian los anexos |, Il y Ill de la Orden de 29 de noviembre de
2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposicion de
normas armonizadas, asi como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del
marcado CE relativo a varias familias de productos de la construccién).

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relacién deberd

actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto.



2. CONTROL DE LA ESTRUCTURA SEGUN EHE-08

2.1. HORMIGON

El control se hard conforme lo establecido en el capitulo 16 de la Instruccién EHE. En el

caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobacién de su conformidad

comprenderd:

- un control documental, segin apartado 84.1

- en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que
garanticen un nivel de garantia adicional equivalente, conforme con lo indicado en

el articulo 81°, y

- en su caso, un control experimental, mediante la realizacién de ensayos.
Para los materiales componentes del hormigén se seguirdn los criterios especificos de cada

apartado del articulo 85°

La conformidad de un hormigén con lo establecido en el proyecto se comprobard durante
su recepcién en la obra, e incluird su comportamiento en relacién con la docilidad, la
resistencia y la durabilidad, ademds de cualquier ofra caracteristica que, en su caso,

establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares.

El control de recepcion se aplicard tanto al hormigén preparado, como al fabricado en
central de obra e incluird una serie de comprobaciones de carécter documental y

experimental, segin lo indicado en el articulo 86 de la EHE.

El control de la conformidad de un hormigén se realizard con los criterios del art. 86, tanto
en los controles previos al suministro (86.4) durante el suministro (86.5) y después del

suministro.

2.1.1. Control Previo al Suministro

Se realizardn las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales
indicadas en los apartados del art. 86.4 no siendo necesarios los ensayos previos, ni los
caracteristicos de resistencia, en el caso de un hormigén preparado para el que se tengan
documentadas experiencias anteriores de su empleo en otras obras, siempre que sean
fabricados con materiales componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las

mismas instalaciones y procesos de fabricacién.

Ademds, la Direccién Facultativa podrd eximir también de la realizacién de los ensayos
caracteristicos de dosificacion a los que se refiere el Anejo n® 22 cuando se dé alguna de

las siguientes circunstancias:



el hormigdén que se va a suministrar estd en posesion de un distintivo de calidad

oficialmente reconocido,

se disponga de un cerificado de dosificacién, de acuerdo con lo indicado en el Anejo

n°® 22, con una antigiedad méxima de seis meses

2.1.2. Control durante el suministro
Se realizardn los controles de documentacién, de conformidad de la docilidad y de

resistencia del apartado 86.5.2

Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigén durante el

suministro:
Modalidad 1:

Control estadistico (art. 86.5.4.). Esta modalidad de control es la de aplicacién general a

todas las obras de hormigén estructural.

Para el control de su resistencia, el hormigén de la obra se dividird en lotes de acuerdo con
lo indicado en la siguiente tabla, salvo excepcién justificada bajo la responsabilidad de la

Direccién Facultativa.

El nimero de lotes no serd inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible,

cada lote a elementos incluidos en cada columna.

HORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO

Tipo de elemento estructural
Limite superior

Elementos comprimidos Elementos flexionados | Macizos
Volumen hormigén 100 m® 100 m® 100 m®
Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana
Superficie construida 500 m? 1.000 m? -
N° de plantas 2 2 -

N° LOTES segin condicién | Zapatas edificios (704m3)8 lotes  Muros forj. sanitario (232m?3) 3 lotes
mds estricta Forjado sanitario (1528m?) 2 lotes

Forjado placa alveolar (3283m?2) 4 lotes Losas (55m3) 1 lotes

Soleras urbanizacién (3900m?) 4 lotes

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE
GARANTIA SEGUN APARTADO 5.1 DEL ANEJO 19 DE LA EHE

Tipo de elemento estructural
Limite superior

Elementos comprimidos | Elementos flexionados | Macizos
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Volumen hormigén 500 m® 500 m* 500 m?
Tiempo hormigonado 10 semanas 10 semanas 5 semanas
Superficie construida 2.500 m? 5.000 m? -

N° de plantas 10 10 -

N° LOTES segun condicién mds estricta

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE

GARANTIA SEGUN APARTADO 6 DEL ANEJO 19 DE LA EHE

Tipo de elemento estructural

Limite superior

Elementos comprimidos | Elementos flexionados | Macizos
Volumen hormigén 200 m* 200 m® 200 m®
Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 semanas
Superficie construida 1.000 m? 2.000 m? -
N° de plantas 4 4 .

N° LOTES segUn condicién mds estricta

En ningln caso, un lote podré estar formado por amasadas suministradas a la obra durante

un perfodo de tiempo superior a seis semanas.

Los criterios de aceptacién de la resistencia del hormigén para esta modalidad de control,

se definen en el apartado 86.5.4.3 segun cada caso.

Modalidad 2:

Control al 100 por 100 (art. 86.5.5.) Esta modalidad de control es de aplicacién a

cualquier estructura, siempre que se adopte antes del inicio del suministro del hormigén.

La comprobacién se realiza calculando el valor de f_ ., (resistencia caracteristica real) que
corresponde al cuantil 5 por 100 en la distribuciéon de la resistencia a compresién del

hormigén suministrado en todas las amasadas sometidas a control.
El criterio de aceptacién es el siguiente: f. ., = f,
Modalidad 3:

Control indirecto de la resistencia del hormigén (art. 86.5.6.) En el caso de elementos de
hormigén estructural, esta modalidad de control sélo podrd aplicarse para hormigones en
posesién de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que se empleen en uno de los

siguientes casos:

11




- elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00

metros, o

- elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexién,
con luces inferiores a 6,00 metros.

Ademads, serd necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes:
- que el ambiente en el que estd ubicado el elemento sea | 6 Il segin lo indicado en el
apartado 8.2,

- que en proyecto se haya adoptado una resistencia de cdlculo a compresién fy < 10
N/mm?.
Se aceptard el hormigdn suministrado si cumplen simultdneamente las siguientes

condiciones:

Los resultados de consistencia cumplen lo indicado

Se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigén

empleado durante la totalidad del perfodo de suministro de la obra.

Se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad.

2.1.3. Certificado del hormigén suministrado

Al finalizar el suministro de un hormigén a la obra, el Constructor facilitard a la Direccién
Facultativa un certificado de los hormigones suministrados, con indicacién de los tipos y
cantidades de los mismos, elaborado por el Fabricante y firmado por persona fisica con

representacion suficiente, cuyo contenido serd conforme a lo establecido en el Anejo n°® 21

de la Instruccién EHE
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2.2. ARMADURAS PASIVAS

Control de la armadura elaborada vy ferralla armada:

Lotes: tamafo mdaximo del lote: 30 toneladas del mismo fabricante, fabricadas con el

mismo tipo de acero y forma de producto (barra recta o rollo enderezado)

Series:
- fina: didmetros de 6 a 10 mm
- media: didmetros de 12 a 20 mm
- gruesa: didmetros de 25 a 40 mm
COMPROBACIONES SIN ENDEREZADO CON ENDEREZADO
EXPERIMENTALES (barra recta) (rollo)
MUESTRAS POR LOTE SIN CON SIN CON
SOLDAD | SOLDADURA | SOLDAD SOLDADURA
URA URA
Ens. Traccién 2 2 probetas / serie
(1 muestra/serig) probetas
/ serie
Ens. Tracciéon @ menores 2 2
(4 muestras) probetas/muest probetas/muestra
ra
Ens. Doblado @ mayores 2 2
(4 muestras) probetas/muest probetas/muestra
ra
Ens. Adherencia 2 2 probetas/@
(1 muestra/o) probetas
/@

-Si las barras disponen de DOR (acero), los ensayos podrdn realizarse sobre 1 Unica
probeta de cada muestra a excepcién del ensayo de adherencia.

-Si las barras disponen de certificado de caracteristicas de adherencia con antigiedad
inferior a 36 meses serd suficiente con determinar su altura de corruga.
-Complementariamente, por cada 30 t de armaduras servidas en remesas consecutivas de
determinardn las caracteristicas geométricas en una muestra de 15 uds de armaduras de

distintas formas y tipologias.
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2.2.1. AULARIO

Haciendo un célculo aproximado de las toneladas de acero que intervienen en la armadura
elaborada y ferralla armada del edificio departamental tenemos:

20t

20/30=0.67---> 1 lotes

Didmetros utilizados: 6, 8, 12, 16, 20 y 25 (3 series)

Suponiendo que el acero estd en posesién de un DOR y que la armadura se suministra con

proceso de enderezado y soldadura no resistente, el nGmero de ensayos a realizar seré:

CONTROL DE LAS | SUMINISTROS CON PROCESO DE ENDEREZADO Y
CARACTERISTICAS SOLDADURA NO RESISTENTE
N© N© N°  de | N° de ensayos
muestras/ | probetas/muestra | lotes
lote Acero con DOR Acero con
DOR
E. 3 1 1 3
Mecénicas | traccién/serie
E. traccion (1) | 4 1 4
E. doblado (2) | 4 1 4
De adherencia (por cada @) | b2 2 12 (3)
diferentes
Geometria de las | 1 15 15
armaduras

(1) Ensayo de traccién en los didmetros menores de cada muestra fabricada con procesos
de soldadura
(2) Ensayo de doblado-desdoblado o doblado simple sobre los didmetros mayores

(3) Sélo determinaciéon de su altura de corruga (se exige certificado de adherencia)

Control de la armadura normalizada:

Lotes: tamaino mdximo del lote: 40 toneladas
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Haciendo un célculo aproximado de las toneladas de acero que intervienen en la armadura

normalizada tenemos:

4,51--> 1 lote

CARACTERISTICAS A ENSAYAR

N° DE PROBETAS POR
LOTE

Seccién media equivalente 2
Caracteristicas geométricas 2
Doblado-desdoblado 2
Despegue de nudo 2

Geometria

4 elementos

tracciéon

1/didmetro
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3. ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR

1
11
111

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR
MOVIMIENTO DE TIERRAS
SUBBASE

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Andlisis granulométrico UNE EN 933-1
Limites de Atterberg UNE 103103 y 103104
Particulas trituradas UNE EN 933-5

indice de Lajas UNE EN 933-5

Equivalente de arena UNE EN 933-8
Desgaste de los Angeles UNE EN 1097-2
Limpieza superficial UNE 146130

Proctor Modificado UNE 103501

Densidad y humedad "in situ" por método nuclear

TOTAL

112

RELLENOS

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Proctor Modificado UNE 103501

Densidad y humedad "in situ" por método nuclear

TOTAL

113

FONDOS DE EXCAVACION

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Presencia de un gedlogo que supervise el 100% de los fondos de excavacion y emita
informe sobre la adecuacion de los terrenos del sustrato a lo establecido en Estudio
Geotécnico para apoyos de elementos de cimentacion (visitas estimadas 1 - 3 horas

visita + informe)

TOTAL

11
111

CIMENTACION Y ESTRUCTURA
HORMIGON

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Toma de muestras de hormigdn fresco UNE EN 12350-1, incluso medida de asiento en
cono de Abrams UNE EN 12350-2, fabricacion y curado de 5 probetas cilindricas de
15x30cm., y refrentado y rotura de al menos 4 probetas UNE EN 12390-2 y 3

TOTAL

112

ACERO CORRUGADO

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Resistencia a traccion UNE EN 10002-1
Doblado - desdoblado UNE 36068-099

UNIDADES
ESTIMADAS

I e N N S = = )

UNIDADES
ESTIMADAS

3
2

UNIDADES
ESTIMADAS

UNIDADES
ESTIMADAS

36

UNIDADES
ESTIMADAS

17
16

PRECIO

39,90
42,70
30,70
47,10
25,80
83,20
30,00
65,50
15,30

PRECIO

63,50
15,30

PRECIO

225,00

PRECIO

57,10

PRECIO

29,60
15,00

TOTAL (€)

79,80
42,70
30,70
94,20
25,80
166,40
30,00
65,50
30,60

TOTAL (€)

190,50
30,60

TOTAL (€)

225,00

TOTAL (€)

2055,60

TOTAL (€)

503,20
240,00
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Caracteristicas geométricas y seccion equivalente UNE 36068-099
TOTAL

113 ACERO ESTRUCTURAL
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Ensayo a traccion, incluso mecanizado de muestra UNE 36.041
Doblado simple

Ensayo de flexion por choque Charpy UNE 7475

TOTAL

114 UNIONES SOLDADAS ESTRUCTURA
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Comprobacion de homologacion de procedimientos de soldadura y soldadores en taller y
obra

Revision de certificados de calidad de materiales

Inspeccion visual del 100 % de las uniones soldadas (Estimacion 2 visitas - 3 horas
visita)

Uniones en angulo: Inspeccion por particulas magnéticas negras o liquidos penetrantes,
analizando, como minimo, el 75% de las uniones (estimacion 2 visitas — 3 horas/visita)

Uniones con penetracion total: Inspeccion por ultrasonidos, analizando, como minimo, el
75% de las uniones. (estimacion 2 visitas — 4horas/visita)

Uniones con penetracion total: Inspeccion por radiografias (estimacién 1 visitas - 3
horas/visita)

TOTAL

115 UNIONES ATORNILLADAS. PLACAS DE ANCLAJE
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Inspeccion visual de los tornillos y control aleatorio del par de apriete con llave
dinamométrica del 100% de los tornillos. (estimacion 1 visitas — 3 horas/visita)

TOTAL

116 PROTECCIONES

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Control dimensional y quimico de la proteccion anticorrosiva de la estructura UNE EN ISO
2008

Control de proteccion pasiva contra incendios, que debe llevarse a cabo 3 horas antes de
ser tapado, acreditando los siguientes pardmetros:

- Certificado del aplicador

- Espesor y andlisis del material.

19

UNIDADES
ESTIMADAS

10
10
10

UNIDADES
ESTIMADAS

1

1

UNIDADES
ESTIMADAS

UNIDADES
ESTIMADAS

1

26,30

PRECIO

84,40
60,00
169,80

PRECIO

80,00
167,60

175,00

185,10

175,00

350,00

PRECIO

175,00

PRECIO

125,00

350,00

499,70

TOTAL (€)

844,00
600,00
1698,00

TOTAL (€)

80,00
167,60

350,00

370,20

350,00

350,00

TOTAL (€)

175,00

TOTAL (€)

125,00

350,00
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- Certificado de la resistencia al fuego en funcién de los distintos tipos

de perfiles

(estimacion lvisitas — 3 horas/visita)

TOTAL

12 ALBANILERIA

121 ENSAYOS MORTERO DE CEMENTO

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Fabricacion, curado y rotura a flexion y compresion de 6 probetas de 4x4x16 a 7'y 28 dias

UNE EN 1015-11

Escurrimiento en mesa de sacudidas UNE EN 1015-3
Trabajabilidad mortero disefiado fresco. UNE EN 1015-9
Determinacion de la adherencia a la base “in situ” UNE EN 1015-12

Resistencia al desgaste

Determinacion del contenido minimo en cementos. Método de coronas

TOTAL

122 PLACAS DE YESO
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Determinacion de aspecto y dimensiones nominales UNE EN 520
Determinacion de uniformidad de la masa UNE EN 520
Determinacion de resistencia a flexion UNE EN 520
Determinacion de resistencia a impacto UNE EN 520

TOTAL

123 LANA DE VIDRIO
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Densidad aparente UNE EN ISO 845
Medicion del espesor UNE 92120-2
TOTAL

124 TABIQUES Y TRASDOSADOS
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Determinacion de aspecto y dimensiones nominales UNE EN 12859
Determinacion de uniformidad de la masa UNE EN 12859
Determinacion de resistencia a flexion UNE EN 520

Determinacion de resistencia al impacto (UNE EN 12859)

TOTAL

125 FABRICA DE LADRILLO

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Determinacion de tolerancias y dimensiones UNE EN 41167 y 772-16
Determinacion de configuracion UNE EN 772-20, 772-2 Y 772-16

UNIDADES
ESTIMADAS

1

L = =

UNIDADES
ESTIMADAS

1

1
1
1

UNIDADES
ESTIMADAS

1
1

UNIDADES
ESTIMADAS

e

UNIDADES
ESTIMADAS

1
1

PRECIO

140,40
92,50
92,50
231,20
250,00
285,00

PRECIO

92,50
76,40
179,20
71,70

PRECIO

28,90
86,70

PRECIO

92,50
76,40
179,20
71,70

PRECIO

92,50
75,10

TOTAL (€)

140,40
92,50
92,50
231,20
250,00
285,00

TOTAL (€)

92,50
76,40
179,20
71,70

TOTAL (€)

28,90
86,70

TOTAL (€)

92,50
76,40
179,20
71,70

TOTAL (€)

92,50
75,10
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Determinacion de densidad aparente absoluta y aparente seca UNE EN 772-13
Determinacion de resistencia a compresion UNE EN 772-1

TOTAL
13 CUBIERTAS
131 ENSAYOS CUBIERTAS

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Ensayo de estanqueidad del 100% de las cubiertas planas, por método de inundacién
durante 24 horas comprobando estanqueidad y desagiies de bajantes en evacuacion

Superficie de cubiertas planas:
1 unidad de 921 m?
1 unidad de 321 m?

1 unidad de 250 m?

Pruebas de estanqueidad del 100% de cubiertas inclinadas y ventanas mediante riego
intenso

Superficie de cubiertas inclinadas:

1 unidad de 183 m?

Pruebas de estanqueidad del 100% de los canalones y sumideros
Pruebas de estanqueidad del 100% de los puntos singulares, rejillas, remates, chimeneas,
pasos de conductos, codos de bajantes y monolitos

Ensayos de traccion de anclajes de cubiertas metalicas in situ. Determinacion de fuerza
de arrancamiento de fijaciones

TOTAL
14 FACHADAS
141 ENSAYOS FACHADAS

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Ensayos de estanqueidad de las fachadas, una vez se encuentre totalmente terminada,
realizados en los puntos méas sensibles (huecos, recercados, albardillas, jambas, dinteles,
etc.)

Ensayos de traccion de anclajes de fachadas metalicas. Determinacion de fuerza de
arrancamiento de fijaciones

TOTAL
15 SOLADOS Y REVESTIMIENTOS
151 BALDOSA CERAMICA ZONAS SECAS

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Ensayo de absorcion de agua UNE EN ISO 10545-3

Ensayo de resistencia a flexion UNE EN ISO 10545-4
Ensayo de resistencia al cuarteo UNE EN 1SO 10545-11
Ensayo caracteristicas quimicas UNE EN ISO 10545-8
Ensayo de adherencia del revestimiento

Ensayo de resistencia al impacto UNE EN ISO 10545-5

UNIDADES
ESTIMADAS

2

L T = =

37,00
225,50

PRECIO

225,00
225,00
225,00

225,00
180,00

180,00

80,00

225,00

80,00

60,10
179,20
202,00
150,40
231,20
150,40

37,00
225,50

TOTAL (€)
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225,00
225,00
225,00

225,00
180,00

180,00

320,00

450,00

320,00

60,10
179,20
202,00
150,40
231,20
150,40



Ensayo de resistencia a la abrasion UNE EN ISO 10545-6
Ensayo de resistencia a manchas UNE EN ISO 10545-14
TOTAL

152 BALDOSA CERAMICA ZONAS HUMEDAS
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Ensayo de absorcion de agua UNE EN ISO 10545-3

Ensayo de resistencia a flexion UNE EN ISO 10545-4
Ensayo de resistencia al cuarteo UNE EN 1SO 10545-11
Ensayo caracteristicas quimicas UNE EN ISO 10545-8
Ensayo de adherencia al mortero de agarre

Ensayo de resistencia al impacto UNE EN ISO 10545-5
Ensayo de resistencia a la abrasion UNE EN ISO 10545-6
Ensayo de resistencia a manchas UNE EN ISO 10545-14
TOTAL

153 ALICATADO
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS
Ensayo de adherencia del revestimiento

TOTAL

154 SOLERAS FLOTANTES
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Ensayo de resistencia mecanica UNE EN 1015-11

Ensayo de disgregacion mortero de solera endurecido. Determinacion de la consistencia
segun UNE EN 1015-3.

Determinacion de las resistencias a flexion y a compresion segiin UNE EN 1015-11

TOTAL

15.5 PAVIMENTO DE PVC

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Determinacion de la adherencia por traccion del revestimiento

Comprobacion quimica del adhesivo mediante certificado del fabricante y ensayo quimico

TOTAL

15.6 DESLIZAMIENTO
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Resistencia al deslizamiento de solados de escaleras UNE ENV 12633. Realizada "in situ”

Resistencia al deslizamiento de pavimento zonas secas UNE ENV 12633. Realizada "in
situ”

R N = )

1

152,60
150,40

60,10
179,20
202,00
150,40
231,20
150,40
152,60
150,40

231,20

140,40
92,50

92,50

231,20
145,00

250,00

250,00

152,60
150,40

60,10
179,20
202,00
150,40
231,20
150,40
152,60
150,40

231,20

140,40
92,50

92,50

231,20
145,00

250,00

250,00



Resistencia al deslizamiento de pavimento zonas himedas UNE ENV 12633. Realizada
"in situ” 250.00

TOTAL

1.6 CARPINTERIA Y CERRAJERIA

1.6.1 ENSAYOS CARPINTERIA CERRAJERIA

UNIDADES

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS ESTIMADAS

Ensayo de capacidad mecanica de los herrajes en funcion de las dimensiones y pesos de

R . 1 350,00
las carpinterias exteriores.

Determinacion segun ficha técnica si los herrajes son capaces para soportar el peso de la
hoja

Revision documental de ficha técnica de los herrajes e inspeccion en obra del material 350,00

colocado
Ensayo de clasificacion de carpinteria exterior.

Permeabilidad al aire: UNE EN 1026
Estanqueidad al agua: UNE EN 1027

Resistencia al viento: UNE EN 12211

Ensayo de accionamiento de las lamas. Eje de pivotacion y traccion
Ensayo de resistencia de barreras de proteccion
Ensayo de Fuerza de maniobra en carpinterias exteriores

TOTAL

304,90

350,00
250,00
350,00

[ T e T e W S =

1.7 URBANIZACION
1.7.1 HORMIGON

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Toma de muestras de hormigdn fresco UNE EN 12350-1, incluso medida de asiento en
cono de Abrams UNE EN 12350-2, fabricacion y curado de 5 probetas cilindricas de 6 57,10
15x30cm., y refrentado y rotura de al menos 4 probetas UNE EN 12390-2 y 3

TOTAL

1.7.2 TIERRAS
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Proctor Modificado UNE 103501 2
65,50
Ensayo de densidad "in situ" por método nuclear 2 15,30
Ensayo de resistencia a compresion de bordillos UNE EN 1240 1 103,43
TOTAL
1.7.3 SOLERAS EXTERIORES
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS
Ensayo de resistencia al deslizamiento soleras exteriores UNE EN 13748-2 1 250 00
50,
Ensayo al desgaste por abrasion UNE EN 137482 1 250,00
TOTAL

21

250,00

PRECIO TOTAL (€)

350,00

350,00

304,90
304,90

304,90

350,00
250,00
350,00

342,60

131,00
30,60
103,43

250,00
250,00



18 SANEAMIENTO
181 PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Prueba de estanqueidad, control de pendientes del 100% del saneamiento colgado

Prueba de estanqueidad, control de pendientes y profundidades del 100% del
saneamiento enterrado a realizar por tramos segun se va ejecutando y antes de ser
cubierto

TOTAL

1.8.2 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Prueba de servicio de la instalacion (segin protocolo aprobado por la DF)

- Prueba de desagtie de aparatos y botes sifénicos.
- Prueba de circulacion en la red de bajantes.
Prueba de circulacion en la red de colectores.

TOTAL
1.9 FONTANERIA
1.9.1 PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Prueba de estanqueidad del 100% de la instalacion

TOTAL

1.9.2 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS
Prueba de servicio de la instalacion (segin protocolo aprobado por la DF)

- Funcionamiento de griferiay llaves de corte.
- Prueba de funcionamiento del grupo de presion.

- Medicion de temperatura y caudal de salida de agua en aparatos.
- Tiempo de retardo de salida de agua a temperatura de preparacion.

TOTAL
1.10 INSTALACIONES EN B.T. Y AFINES
1.10.1 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE INSTALACION PDI

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Prueba de funcionamiento del 100% de la instalacion con pizarra digital y ordenador,
verificando el correcto funcionamiento de todos los elementos que componen la
instalacion

UNIDADES
ESTIMADAS

1

250,00 250,00

250,00 250,00

PRECIO TOTAL (€)

225,00 225,00
225,00 225,00
225,00 225,00
225,00 225,00
225,00 225,00
225,00
225,00
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TOTAL

1.10.2 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO

i UNIDADES
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS ESTIMADAS PRECIO

Prueba de servicio de la instalacion (segin protocolo aprobado por la DF) 1 900,00

- Medida de la resistencia de Aislamiento en la totalidad de los circuitos principales y
el 25% de los que parten de cuadros parciales o de zona.

- Comprobacion de la continuidad del circuito de proteccion.

- Comprobacion del funcionamiento de los diferenciales, sensibilidad,
tiempo de disparo selectividad.

- Comprobacion de la selectividad del resto de dispositivos de
proteccion.

- Medida de tensiones en los cuadros eléctricos y verificacion del
correcto montaje de los mismos.

- Comprobacion del equilibrado de fases.

- Medida de la caida de tension en circuitos de fuerza y de alumbrado
por muestreo y en los tres circuitos mas desfavorables.

- Medida de las resistencias de puesta a tierra.

- Funcionamiento de las tomas de corriente (100%)

- Comprobacion del funcionamiento del alumbrado normal,

sefializacion y emergencia. Verificacion de autonomia. (al 100%)

- Medicion de niveles de iluminacion (100% de aulas, zonas de 1 900,00

circulacion y despachos)

- Comprobacion de encendidos.

- Comprobacion de sefiales desde rack de comunicaciones hasta
puestos de trabajo.

- Comprobacion de correcto funcionamiento de sistema de seguridad
(deteccion y centralita).

- Comprobacion de alimentacion eléctrica a equipos en caso de fallo
de red. Tiempo de arranque del grupo electrogeno y funcionamiento en carga % hora.

- Control y verificacion del sistema de puesta a tierra del pararrayos.
Contador de rayos, medicion de puesta a tierra. Distancias y control reglamentario de la
instalacion de tierra del pararrayo respecto a la del edificio y la del GR.

- Control y verificacion del sistema de puesta a tierra del GE.
Distancias y control reglamentario de la instalacion de tierra del pararrayo respecto a la del
edificio y la del GR.

TOTAL

111 CLIMATIZACION

TOTAL (€)
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900,00

900,00



1111 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE INSTALACION DE CLIMATIZACION

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Prueba de servicio de la instalacion (segin protocolo aprobado por la DF)

Locales técnicos
- Medicion de ruido.

Pozos canadienses
- Pruebas de caudal y temperatura en captacion y en llegada

Equipos de tratamiento de aire:
- Prueba de disparo de interruptor automatico diferencial.

- Medida de caudal de aire.

- Medida de temperatura de salida de aire, en funcionamiento de
calefaccion.

- Prueba de transferencia térmica de los climatizadores en
funcionamiento de calefaccion.

- Medida de niveles de ruido.

- Medida de temperatura ambiente y tiempo necesario para subir 10°
en comedor, usos multiples, psicomotricidad y gimnasio.

- Prueba de estanqueidad de los conductos de distribucion de aire.

- Medida de velocidad del aire en el interior de los conducto.

Tuberias y accesorios

- Prueba de estanquidad hidraulica de la red de tuberias. Difusores de
aire

- Medida de velocidad y temperatura del aire en los difusores y rejillas.
Automatismos y Actuaciones

- Ajuste de puntos de consigna.

- Comprobacion de las secuencias de funcionamiento de los distintos
programas de control: puesta en marcha, cicleado de maquinas, optimacion del arranque,
generacion de histdricos, tratamiento de alarmas, etc.

- Verificacion Acceso remoto y consignas accesibles.

Electrobombas.

- Medida de la intensidad eléctrica de las electrobombas.

- Prueba de funcionamiento de los interruptores automaticos
diferenciales.

- Medida del nivel de ruido.

- Funcionamiento (consumos, caudales).

- Establecimiento de las condiciones de funcionamiento de las
unidades del sistema.

- Comprobacion de la actuacion de los interruptores y elementos de
proteccion de los cuadros eléctricos de maniobra.

Parametros de combustién de las calderas:

a. Temperatura de humos.

b. Concentracion de CO en p.p.m.

UNIDADES
ESTIMADAS

[EEN

[EEN

PRECIO

900,00
€

900,00
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Concentracion de CO2 en tanto por ciento.
Concentracion de CO no diluido en p.p.m.

Exceso de aire.

- ® 2 o

Pérdida de calor por chimenea en tanto por ciento.

Rendimiento de la combustion en tanto por ciento.

> @

indice de ennegrecimiento en la escala Bacharach.

i. Comprobacion del tiro de la chimenea.

e Medida de temperaturas ambiente en distintas zonas
del edificio.

k. Comprobacion del sistema de regulacion y control,
consistentes basicamente en la observacion de las reacciones de los distintos elementos
(valvulas, compuertas, equipos,...) al provocar alteraciones voluntarias de los puntos de
consigna o0 mediante simulaciones de las distintas condiciones de funcionamiento,
verificando los tiempos de respuesta y la estabilidad de los parametros controlados.

Comprobacion de los sistemas de regulacion de los
distintos equipos.

TOTAL

112 GAS
1121 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE INSTALACION DE GAS

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS
Prueba de servicio de la instalacion (segin protocolo aprobado por la DF) 1 250,00

- Funcionamiento general de la instalacion.
- Comprobacion funcionamiento idoneo instalacion de deteccion de

gas.
_ 1 250,00
- Pruebas de estanquidad de red.
- Verificacion disparo y rearme
TOTAL
1.13 PROTECCION CONTRA INCENDIOS
1131 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE INSTALACION PCI
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS
Prueba de servicio de la instalacion (segin protocolo aprobado por la DF) 1 250,00
- Funcionamiento integral de la instalacion.
- Comprobacion del funcionamiento de detectores, pulsadores de
alarma y sirenas. (al 100% y medicion acustica de sirenas)
- Activacion de varios detectores. 1 250,00

- Funcionamiento de la instalacion sin suministro eléctrico.

Repeticion y sefializacion de las alarmas.

- Prueba de funcionamiento de la red de bocas de incendios con
medicion de presiones 'y caudales.
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- Prueba de funcionamiento del equipo de bombeo, segin normativa.

- Supervision de las pruebas de estanquidad en redes hidraulicas con
todos los equipos montados.

TOTAL
114 ASCENSOR
1141 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO

ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS

Prueba de servicio para comprobar el correcto funcionamiento de los ascensores

300,00 300,00
TOTAL
1.15 ACUSTICA
1.15.1 ENSAYOS
ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS UNIDADES ESTIMADAS
Ensayos para la medicion del aislamiento acstico a ruido aéreo: Separacion entre 1
estancias de uso y recintos de actividades (ascensores) 175,00 175,00
Ensayos para la medicion del aislamiento acUstico a ruido aéreo: Separacion entre aulas y 1
pasillos 175,00 175,00
Ensayos para la medicion del aislamiento acstico a ruido aéreo: Separacion entre aulas 1

175,00 175,00
Ensayos para la medicion del aislamiento acdstico a ruido aéreo: Fachadas 1

175,00 175,00
Ensayos para la medicion del aislamiento acustico a ruido aéreo: cubiertas. Medicion 1
realizada en estancias bajo un climatizador con la maquina en funcionamiento 175,00 175,00
Ensayos para la medicion del aislamiento acdstico a ruido de impacto: en elemento 1
horizontal. 175,00 175,00
Ensayos tiempo de reverberacion: espacios con un volumen superior a 350 m3 1

175,00 175,00
TOTAL

Zaragoza, 16 de Diciembre de 2022

Fdo.: Jaime Magén Pardo Francisco J. Magén Pardo
Arquitecto Arquitecto
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ANEXO 1. RELACION DE MATERIALES CON MARCADO CE

1. CIMENTACION Y ESTRUCTURAS
1.1. Acero

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicacién: UNE-EN
523:2005. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminologia,
especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 4.

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones

metdlicas de uso general

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 10025-1:2006. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para
construcciones metdélicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.1.3. Conjuntos de elementos de fijacién estructurales de alta resistencia para

precarga

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14399-1:2009. Conjuntos de elementos de fijacion estructurales de alta resistencia para
precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 2+.

1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicaciéon: UNE-EN
10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicacién: UNE-EN
10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluaciéon vy
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN
15048-1:2008. Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.1.6. Adhesivos estructurales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicacion: UNE-EN
15275:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicacion UNE-EN
15275:2008/AC:2010. Adhesivos estructurales. Caracterizacién de adhesivos anaerébicos
para uniones metdlicas coaxiales en edificaciéon y estructuras de ingenieria civil. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.1.7. Consumibles para el soldeo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicacién: UNE-
EN 13479:2005. Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de
aportacién y fundentes para el soldeo por fusiéon de materiales metdlicos. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.2. Productos prefabricados de hormigén

1.2.1 Placas alveolares™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
1168:2006+A3:2012. Productos prefabricados de hormigén. Placas alveolares. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.2.2 Pilotes de cimentacion*®

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN
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12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados de hormigén. Pilotes de
cimentacién. Sistema de evaluacién vy verificacion de la constancia de las prestaciones: 2 +.

1.2.3 Elementos de cimentacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14991:2008. Productos prefabricados de hormigén. Elementos de cimentacién. Sistema de
evaluacion y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2 +.

1.2.4 Elementos para forjados nervados™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
13224:2012. Productos prefabricados de hormigén. Elementos para forjados nervados.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.2.5 Elementos estructurales lineales*

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicacién UNE-
EN 13225:2013. Productos prefabricados de hormigén. Elementos para forjados nervados.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15037-1:2010. Productos prefabricados de hormigén. Sistemas de forjado de vigueta vy
bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 2+.

1.2.7 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Normas de aplicacién:
UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 y UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 ERRATUM:2011.
Productos prefabricados de hormigén. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 2:
Bovedillas de hormigén. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 2+.

1.2.8 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de arcilla cocida

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicacién UNE-
EN 15037-3:20104+A1:2011. Productos prefabricados de hormigén. Sistemas de forjado de
vigueta y bovedilla. Parte 3: Bovedillas de arcilla cocida. Sistema de evaluacion y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.2.9 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedilla de poliestireno expandido

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacion: UNE-
EN 15037-4:2010+A1:2014. Productos prefabricados de hormigén. Sistemas de forjado de
vigueta y bovedilla. Parte 4. Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de evaluacion vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/24/3/4.

1.2.10 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas ligeras para

encofrados simples

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién UNE-
EN 15037-5:2013. Productos prefabricados de hormigén. Sistemas de forjado de vigueta y
bovedilla. Parte 5: Bovedillas ligeras para encofrados simples. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/2+4/3/4.

1.2.11 Elementos para muros

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14992:2008+4+A1:2012. Productos prefabricados de hormigén. Elementos para muros.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

1.2.12 Elementos de muros de contencién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15258:2009. Productos prefabricados de hormigén. Elementos de muros de contencién.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.2.13 Escaleras
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14843:2008. Productos prefabricados de hormigén. Escaleras. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.2.14 Blogues de encofrado de hormigdn de dridos densos y ligeros

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicacién: UNE-EN
15435:2009. Productos prefabricados de hormigén. Bloques de encofrado de hormigén de
aridos densos y ligeros. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluacion y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

1.2.15 Blogues de encofrado de hormigdn con virutas de madera

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15498:2009. Productos prefabricados de hormigén. Blogues de encofrado de hormigén con
virutas de madera. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluaciéon y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

1.3. Apoyos estructurales

1.3.1. Apoyos elastoméricos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicacion: UNE-EN
1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3.

1.3.2. Apoyos de rodillo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicacién: UNE-EN
1337-4:2005 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicacién: UNE-EN 1337-
4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluacién vy
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3.

1.3.3. Apoyos «pot»

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicacion: UNE-EN
1337-5:2006. Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluacion vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3.

1.3.4. Apoyos oscilantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
1337-6:2005. Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluacién vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3.

1.3.5. Apoyos PTFE cilindricos y esféricos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicacién: UNE-EN
1337-7:2004. Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilindricos y esféricos. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3.

1.3.6. Apoyos guia y apoyos de bloqueo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicacion: UNE-EN
1337-8:2009. Apoyos estructurales. Parte 8: Apoyos guia y apoyos de blogueo. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3.

1.4. Productos y sistemas para la proteccién y reparacion de estructuras de hormigén

1.4.1. Sistemas para proteccion de superficie

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacion: UNE-EN
1504-2:2005. Productos y sistemas para la proteccién y reparacién de estructuras de
hormigén. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluacién de la conformidad. Parte
2: Sistemas para proteccion de superficie. Sistema de evaluacion y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

1.4.2. Reparacién estructural y no estructural

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacion: UNE-EN
1504-3:2006. Productos y sistemas para la proteccién y reparacién de estructuras de
hormigén. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluacién de la conformidad. Parte
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3: Reparacién estructural y no estructural. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

1.4.3. Adhesién estructural

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
1504-4:2005. Productos vy sistemas para la proteccién y reparacién de estructuras de
hormigén. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluacién de la conformidad. Parte
4: Adhesién estructural. Sistema de evaluacién vy verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
15274:2008. Adhesivos de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.4.5. Productos y sistemas de inyeccién del hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacién UNE-EN
1504-5:2004. Productos vy sistemas para la proteccién y reparacién de estructuras de
hormigén. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluacién de la conformidad. Parte
5: Productos y sistemas de inyeccién del hormigén. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 2+/4.

1.4.6. Anclajes de armaduras de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacién UNE-EN
1504-6:2007. Productos y sistemas para la proteccién y reparacién de estructuras de
hormigén. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluacién de la conformidad. Parte
6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluacién vy verificacién de la constancia de
las prestaciones: 1/2+/3/4.

1.4.7. Proteccién contra la corrosiéon de armaduras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacién UNE-EN
1504-7:2007. Productos y sistemas para proteccidn y reparacién de estructuras de hormigdn
- Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluacién de la conformidad. Parte 7:
Proteccién contra la corrosién de armaduras. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 2+/4.

1.5. Estructuras de madera

1.5.1. Madera laminada encolada

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicacion: UNE-
EN 14080:2013. Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza
encolada. Requisitos. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las
prestaciones: 1.

1.5.2. Madera estructural con seccién transversal rectangular, clasificada por su

resistencia

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2011. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14081-1:2006+A1:2011. Estructuras de madera. Madera estructural con seccién
transversal rectangular, clasificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.5.3. Productos para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de placa
clavo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14250:2010. Estructuras de madera. Requisitos de producto para cerchas prefabricadas
ensambladas con conectores de placa clavo. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 2+.

1.5.4. Madera microlaminada (LVL)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14374:2005. Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.
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1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1.

1.5.6. Conectores

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicacién: UNE-EN
14545:2009. Estructuras de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+/3.

1.5.7. Elementos de fijacién tipo clavija

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14592:2009+A1:2012. Estructuras de madera. Elementos de fijacion tipo clavija. Requisitos.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

1.5.8. Madera maciza estructural con empalmes por unién dentada

Marcado CE obligatorio a partir del 10 de octubre de 2015. Norma de aplicacién:
UNE-EN 15497:2014. Madera maciza estructural con empalmes por unién dentada.
Requisitos de prestacion y requisitos minimos de fabricacién. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de
materiales aislantes y, a veces, de hormigén
Norma de aplicacién: Guia DITE N° 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no
portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigén.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/2+.

1.7. Dispositivos antisismicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 201 1. Norma de aplicacién: UNE-EN
15129:2011. Dispositivos antisismicos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1/3.

1.8. Anclajes metdlicos para hormigén

1.8.1. Anclajes en general

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 001-1. Anclajes metdlicos para hormigén. Parte 1:
Anclajes en general. Sistema de evaluacién vy verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

1.8.2. Anclajes de expansién controlados por par de apriete

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 001-2. Anclajes metdlicos para hormigén. Parte 2:
Anclajes de expansién controlados por par de apriete. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 1.

1.8.3. Anclajes por socavado

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 001-3. Anclajes metdlicos para hormigén. Parte 3:
Anclajes por socavado. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1.

1.8.4. Anclajes de expansién por deformacién controlada

Norma de aplicacion: Guia DITE N° 001-4. Anclajes metdlicos para hormigén. Parte 4:
Anclajes de expansién por deformacién controlada. Sistema de evaluacién vy verificacién de
la constancia de las prestaciones: 1.

1.8.5. Anclajes quimicos

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 001-5. Anclajes metdlicos para hormigén. Parte 5:
Anclajes quimicos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1.

1.8.6. Anclajes para fijacién multiple en aplicaciones no estructurales
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Norma de aplicacién: Guia DITE N° 001-6 Anclajes metdlicos para hormigén. Parte 6:
Anclajes para fijacién multiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 013. Kits de postensado para el pretensado de
estructuras. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1+.

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos
cortantes

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 015. Conectores y placas dentadas, placas
clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

1.11. Ejecucién de estructuras de acero y aluminio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
1090-1:2011+A1:2012. Ejecucidon de estructuras de acero y aluminio. Parte 1: Requisitos
para la evaluacién de la conformidad de los componentes estructurales. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 2 +.

2. FABRICA DE ALBANILERIA
2.1. Piezas para fdbrica de albanileria

2.1.1. Piezas de arcilla cocida*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicacién: UNE-
EN 771-1:2011. Especificaciones de piezas para fébricas de albanileria. Parte 1: Piezas de
arcilla cocida. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
2+/4.

2.1.2. Piezas silicocalcdreas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicacién: UNE-
EN 771-2:2011. Especificaciones de piezas para fdbricas de albadileria. Parte 2: Piezas
silicocalcdreas. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones:
2+/4.

2.1.3. Bloques de hormigén (aridos densos y ligeros)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicacién: UNE-
EN 771-3:2011 y UNE 127 771-3:2008. Especificaciones de piezas para fdbricas de
albanileria. Parte 3: blogues de hormigén (dridos densos y ligeros). Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

2.1.4. Blogues de hormigén celular curado en autoclave*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicacién: UNE-
EN 771-4:2011. Especificaciones de piezas para fébricas de albanileria. Parte 4. Blogques de
hormigén celular curado en autoclave. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia
de las prestaciones: 2+/4.

2.1.5. Piezas de piedra artificial*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicacién: UNE-
EN 771-5:2011. Especificaciones de piezas para fdbrica de albanileria. Parte 5: Piezas de
piedra artificial. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones:
2+/4.

2.1.6. Piezas de piedra natural*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
771-6:2012. Especificacién de piezas para fébrica de albafileria. Parte 6: Piezas de piedra
natural. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 24/3/4.
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2.2. Componentes auxiliares para fabricas de albanileria

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y dngulos*

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 845-1:2014. Especificacién de componentes auxiliares para fdbricas de albanileria.
Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y dngulos. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

2.2.72. Dinteles

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 845-2:2014. Especificaciones de componentes auxiliares para fdbricas de albadileria.
Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

2.2.3. Armaduras de junta tendel de malla de acero*

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 845-3:2014. Especificaciones de componentes auxiliares para fdbricas de albafileria.
Parte 3: Armaduras de junta tendel de malla de acero. Sistema de evaluacion y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 3.

2.2.4. Anclajes de pldstico para fijacién multiple en elementos de hormigén y obra
de fdbrica para aplicaciones no estructurales

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 020-1. Anclajes de pldstico para fijacién mdltiple
en elementos de hormigén y obra de fdbrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1:
Aspectos generales. Sistema de evaluacion y verificacién de la constancia de las prestaciones:
2+.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 020-2. Anclajes de pldstico para fijacién mdltiple
en elementos de hormigén y obra de fdbrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2:
Anclajes de pldstico para hormigén de densidad normal. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 2+.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 020-3. Anclajes de pldstico para fijacién mdltiple
en elementos de hormigén y obra de fdbrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3:
Anclajes de pldstico para fébrica de albafileria maciza. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 2+.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 020-4. Anclajes de pldstico para fijacién multiple
en elementos de hormigén y obra de fdbrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4:
Anclajes de pldstico para fabrica de albanileria perforada o hueca. Sistema de evaluacién vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 020-5 Anclajes de pldstico para fijacién multiple
en elementos de hormigén y obra de fdbrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5:
Anclajes de pldstico para hormigén celular curado en autoclave. Sistema de evaluacion vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 29 Anclajes metélicos por inyeccién para fébricas
de albafileria. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

3. AISLANTES TERMICOS
3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW)

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacion:
UNE-EN 13162:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién.
Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificacién. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e instalaciones

industriales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14303:20104+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e
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instalaciones industriales. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificacién.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14064-1:2010. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1:
Especificacién para los productos a granel antes de su instalacién (ratificada por AENOR en
junio de 2010). Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:

1/3/4.
3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS)

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13163:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificacién. Sistema de
evaluacion y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e instalaciones

industriales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14309:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacion e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS).
Especificaciones. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:

1/3/4.
3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS)

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13164:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificacién. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e instalaciones
industriales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14307:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacion e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno  extruido  (XPS).
Especificacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:

1/3/4.
3.5. Productos manufacturados de espuma rigida de poliuretano (PUR)

1.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13165:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de espuma rigida de poliuretano (PUR). Especificacién. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

1.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e instalaciones

industriales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14308:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacion e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma rigida de poliuretano (PUR)
y espuma de poliisocianurato (PIR). Especificacién. Sistema de evaluacién vy verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.6. Productos de espuma rigida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR). In situ
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1.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14315-1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos de espuma rigida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in situ.
Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyeccién de espuma rigida antes de la
instalacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14318-1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos de espuma rigida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-situ.
Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rigida antes de la
instalacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

1.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos en edificacién e instalaciones

industriales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14319-1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificacién e instalaciones
industriales. Productos de espuma rigida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para
colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rigida antes
de la instalacién. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14320-1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificacién e instalaciones
industriales. Productos de espuma rigida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR)
proyectado in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyecciéon de espuma
rigida antes de la instalacién. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

3.7. Productos manufacturados de espuma fendlica (PF)

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13166:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de espuma fendlica (PF). Especificacién. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

1.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e instalaciones

industriales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicaciéon: UNE-
EN 14314:2009+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e
instalaciones  industriales.  Productos manufacturados de  espuma  fendlica  (PF).
Especificaciones (ratificada por AENOR en marzo de 2013). Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.8. Productos manufacturados de vidrio celular (CG)

1.8.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacion:
UNE-EN 13167:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién.
Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificacién. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

1.8.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e instalaciones

industriales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14305:20104+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacién e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificacion.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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3.9. Productos manufacturados de lana de madera (WW)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13168:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién.
Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificacién. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.10. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13169:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificacién. Sistema de evaluacion
y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.11. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13170:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificacién. Sistema de evaluacion
y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.12. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13171:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificacién. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.13. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada

(EV)

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 15501:2014. Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones
industriales. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV).
Especificacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

3.14. Productos de perlita expandida (EP). In situ

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicacién UNE-EN
15599-1:2010. Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones
industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos de perlita expandida
(EP). Parte 1: Especificacién de los productos aglomerados y a granel antes de la instalacién
(ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

3.15. Productos de vermiculita exfoliada (EV). In situ

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicacién UNE-EN
15600-1:2010. Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones
industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos de vermiculita exfoliada
(EV). Parte 1: Especificacién de los productos aglomerados y a granel antes de la instalacién
(ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

3.16. Productos de dridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
14063-1:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicacién: UNE-EN 14063-
1:2006/AC:2008. Productos y materiales aislantes térmicos. Productos de dridos ligeros de
arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificacién de los productos para rellenos
aislantes antes de la instalacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

3.17. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
14316-1:2005. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién. Productos
aislantes térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE). Parte 1: Especificaciéon para los
productos aglomerados y a granel antes de su instalacion. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 3/4.
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3.18. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
14317-1:2005.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacién. Productos
aislantes térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificacién para
los productos aglomerados y a granel antes de su instalaciéon. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

3.19. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14304:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacion e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF).
Especificacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

3.20. Productos manufacturados de silicato cdlcico (CS)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicaciéon: UNE-
EN 14306:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacion e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de silicato cdlcico (CS). Especificacién.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.21. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14313:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificacion e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF).
Especificaciones. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicacién:
UNE-EN 16069:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificacion.
Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificacién. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.22. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco

Guia DITE N° 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con
revoco. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/2+.

3.23. Anclajes de pléstico para fijacién de sistemas y Kits compuestos para el

aislamiento térmico exterior con revoco

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 014. Anclajes de pldstico para fijacién de sistemas
y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluacién vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

3.24. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en

muros (vetures)

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 017. Kits de elementos prefabricados para
aislamiento térmico exterior en muros (vetures). Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

3.25. Kits de aislamiento de cubiertas invertidas

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 31-1. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte
1: General. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 31-2. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte
2: Aislamiento con acabado de proteccién. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

4. IMPERMEABILIZACION

4.1. Ldminas flexibles para impermeabilizacién
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4.1.1. L&dminas bituminosas con armadura para impermeabilizaciéon de cubiertas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 13707:2005+A2:2010. Léminas flexibles para la impermeabilizacién. Laminas
bituminosas con armadura para impermeabilizacién de cubiertas. Definiciones 'y
caracteristicas. Sistemas de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.

4.1.2. L&dminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
13859-1:2010. L&dminas flexibles para impermeabilizacién. Definiciones y caracteristicas de
las ldminas auxiliares. Parte 1: Ldminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.1.3. Capas base para muros*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
13859-2:2010. L&dminas flexibles para impermeabilizacién. Definiciones y caracteristicas de
las |dminas auxiliares. Parte 2: Laminas auxiliares para muros. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.1.4. L&éminas pldsticas y de caucho para impermeabilizacién de cubiertas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 13956:2013. Ldminas flexibles para impermeabilizacién. Ldminas plésticas y de caucho
para impermeabilizacién de cubiertas. Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

4.1.5. L&dminas anticapilaridad plésticas y de caucho

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicacién: UNE-EN
13967:2013. L&dminas flexibles para impermeabilizacién. Ldminas anticapilaridad pldsticas y
de caucho, incluidas las [dminas pldsticas y de caucho que se utilizan para la estanquidad de
estructuras enterradas. Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién y verificaciéon de
lo constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

4.1.6. Ldminas anticapilaridad bituminosas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicacién: UNE-
EN 13969:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacion: UNE-EN
13969:2005/A1:2007. Léminas flexibles para impermeabilizacién. Laminas anticapilaridad
bituminosas incluyendo ldminas bituminosas para la estanquidad de estructuras enterradas.
Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

4.1.7. Ldminas bituminosas para el control del vapor de agua*

Marcado CE obligatorio desde el T de septiembre de 2006, norma de aplicacion: UNE-
EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacion: UNE-EN
13970:2005/A1:2007. Lédminas flexibles para impermeabilizacién. Ldminas bituminosas
para el control del vapor de agua. Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.1.8. Ldminas pldsticas y de caucho para el control del vapor

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicacion: UNE-
EN 13984:2013. Laminas flexibles para impermeabilizaciéon. Ldminas plésticas y de caucho
para el control del vapor. Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.1.9. Barreras anticapilaridad pldsticas y de caucho

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicacion: UNE-EN
14909:2013. L&dminas flexibles para impermeabilizacién. Barreras anticapilaridad pldsticas y
de caucho. Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién vy verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.1.10.  Barreras anticapilaridad bituminosas
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
14967:2007. Léminas flexibles para impermeabilizaciéon. Barreras anticapilaridad
bituminosas. Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.1.11.  Betunes y ligantes bituminosos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14023:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los betunes
modificados con polimeros. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 2+.

4.1.12.  Recubrimientos gruesos de betdn modificado con polimeros para

impermeabilizacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de aplicacién: UNE-EN
15814:2010+A1:2013. Recubrimientos gruesos de betin modificado con polimeros para
impermeabilizacién. Definiciones y requisitos. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.1.13.  Membranas liquidas de impermeabilizacién para su uso bajo baldosas

cerdmicas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicacién: UNE-EN
14891:2012 y desde el 1 de marzo de 2014, UNE-EN 14891:2012/AC:2013. Membranas
liquidas de impermeabilizacién para su uso bajo baldosas cerdmicas. Requisitos, métodos de
ensayo, evaluacién de la conformidad, clasificacién y designacién. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 3.

4.2. Sistemas de impermeabilizacién de cubiertas

4.2.1. Sistemas de impermeabilizacién de cubiertas aplicados en forma liquida

Guia DITE N° 005. Sistemas de impermeabilizaciéon de cubiertas aplicados en forma
liquida. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

4.2.2. Sistemas de impermeabilizacién de cubiertas con membranas flexibles
fijadas mecdnicamente

Guia DITE N° 006. Sistemas de impermeabilizacién de cubiertas con membranas
flexibles fijadas mecdnicamente. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 2+.

4.3. Geotextiles y productos relacionados

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contencién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicacién: UNE-EN
13251:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN
13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en
movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contencién. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje

Marcado CE obligatorio desde el 1T de octubre de 2002, normas de aplicacién: UNE-
EN 13252:2001 y UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma
de aplicacién: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados.
Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluacién vy verificacién de la
constancia de las prestaciones: 2+/4.

4.3.3. Uso en obras para el control de la erosién (proteccién costera y
revestimiento de taludes)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicacién: UNE-EN
13253:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en
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obras para el control de la erosién (proteccién costera y revestimiento de taludes). Sistema de
evaluacion y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

4.3.4. Uso en proyectos de contenedores para residuos liquidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicacion: UNE-EN 13265/AC:2003
y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN 13265:2001/A1:2005.
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores
para residuos liquidos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 2+/4.

4.3.5. Caracteristicas requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfdlticas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicacién: UNE-EN
15381:2008. Geotextiles y productos relacionados. Caracteristicas requeridas para su uso
en pavimentos y cubiertas asfdlticas. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de
las prestaciones: 2+.

4 4. Placas

4.4.1. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
544:2011. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética. Especificacién del
producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 3/4.

1.4.2. Placas onduladas bituminosas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y
métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:

1/3/4.
5. CUBIERTAS

5.1. Sistemas de cubierta traslicida autoportante (excepto las de cristal)

Norma de aplicacion: Guia DITE N°® 010. Sistemas de cubierta trasldcida autoportante
(excepto las de cristal). Sistema de evaluacién vy verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

5.2. Elementos especiales para cubiertas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigén. Elementos especiales para
cubiertas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicaciéon: UNE-
EN 516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados.
Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 3.

5.3.2. Ganchos de seguridad

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicacién: UNE-
EN 517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

5.3.3. Lucernarios individuales en materiales pldsticos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicacién: UNE-
EN 1873:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en
materiales plésticos. Especificacién de producto y métodos de ensayo. Sistemas de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacion:
UNE-EN 12951:2006. Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta
permanentes. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

5.4. Lucernarios continuos de pldstico con o sin zécalo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
14963:2007. Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de pldstico con o sin zécalo.
Clasificaciéon requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién vy verificaciéon de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

5.5. Placas rigidas inferiores para tejados y cubiertas de colocacién discontinua

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacion: UNE-EN
14964:2007. Placas rigidas inferiores para tejados y cubiertas de colocacién discontinua.
Definiciones y caracteristicas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

5.6. Placas de pldstico perfiladas transltcidas de una sola capa para cubiertas interiores
y exteriores, paredes y techos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicacién:
UNE-EN 1013:2013. Placas de plastico perfiladas translicidas de una sola capa para
cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema
de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

5.7. Placas traslicidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas
interiores y exteriores, paredes y techos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2015. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
16153:2013. Placas trasltcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas
interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

6. TABIQUERIA INTERIOR

6.1. Kits de tabiqueria interior
Guia DITE N° 003. Kits de tabiqueria interior. Sistema de evaluacién vy verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7. CARPINTERIA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO
7.1. Carpinteria

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin caracteristicas de resistencia al
fuego y/ o control de humo*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto,
caracteristicas de prestaciéon. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin
caracteristicas de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin caracteristicas de
resistencia al fuego o control de humos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
13241-1:20044+A1:2011. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma
de producto. Parte 1: Productos sin caracteristicas de resistencia al fuego o control de humos.
Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 3.
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7.1.3. Fachadas ligeras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicacién: UNE-
EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluaciéon vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3.

7.2. Defensas

7.2.1. Persianas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicacién: UNE-EN
13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

7.2.2. Toldos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicacién: UNE-EN
13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de
evaluacion y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 4.

7.2.3. Dispositivos de reduccién del ruido de tréfico. Especificaciones

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Normas de aplicacién: UNE-EN
14388:2006 y desde el 1 de enero de 2009; UNE-EN 14388:2006/AC:2008. Dispositivos
de reduccién del ruido de tréfico. Especificaciones. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 3.

7.3. Herrajes

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para
recorridos de evacuacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicacion: UNE-EN
179:2009. Herrajes para la edificacién. Dispositivos de emergencia accionados por una
manilla o un pulsador para recorridos de evacuaciéon. Requisitos y métodos de ensayo.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

7.3.2. Dispositivos antipdnico para salidas de emergencia activados por una barra
horizontal

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
1125:2009. Herrajes para la edificacién. Dispositivos antipdnico para salidas de emergencia
activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicaciéon: UNE-EN
1154:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicacién: UNE-EN
1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificacién. Dispositivos de cierre controlado de
puerfas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién vy verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1.

7.3.4. Dispositivos de retencién electromagnética para puertas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicacién: UNE-EN
1155:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicacién: UNE-EN
1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificacién.  Dispositivos  de  retencién
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

7.3.5. Dispositivos de coordinacién de puertas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicacién: UNE-EN
1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicacién: UNE-EN
1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificaciéon. Dispositivos de coordinaciéon de puertas.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1.

7.3.6. Bisagras de un solo eje
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicacién: UNE-
EN 1935:2002 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN
1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificacién. Bisagras de un solo eje. Requisitos y
métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1.

7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecdnicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicacién: UNE-EN
12209:2004 y UNE-EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificacién. Cerraduras vy
pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecdnicos. Requisitos y métodos de ensayo.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14846:2010. Herrajes para edificaciéon. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y
cerraderos electromecdnicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1.

7.4.Vidrio

7.4.1. Vidrio de silicato sodocdlcico*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construccién. Productos bdsicos de vidrio. Vidrio de
silicato sodocdlcico. Parte 9: Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema de
evaluacion y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.2. Vidrio de capa*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio para la edificacién. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluacién de la
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluaciéon vy verificacion de la constancia de
las prestaciones: 1/3/4.

7.4.3. Unidades de vidrio aislante*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
1279-5:2006+ A2:2010. Vidrio para la edificacién. Unidades de vidrio aislante. Parte 5:
Evaluacién de la conformidad. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

7.4.4. Vidrio borosilicatado*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacion:
UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la edificacién. Productos bdésicos especiales. Parte 1-2:
Vidrio borosilicatado. Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.5. Vidrio de silicato sodocdlcico termoendurecido*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacion:
UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificacién. Vidrio de silicato sodocélcico
termoendurecido. Parte 2: Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.6. Vidrio de silicato sodocdlcico de seguridad templado térmicamente®

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicacién:
UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la edificacién. Vidrio de silicato sodocélcico de
seguridad tfemplado térmicamente. Parte 2: Evaluacién de la conformidad/Norma de
producto. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.7. Vidrio de silicato sodocdlcico endurecido quimicamente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12337-2:2006. Vidrio para la edificacién. Vidrio de silicato sodocdlcico endurecido
quimicamente. Parte 2: Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.8. Vidrio de silicato sodocélcico de seguridad templado térmicamente de perfil en

U*
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Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 15683-2:2014. Vidrio en la edificacién. Vidrio de silicato sodocdlcico de seguridad
templado térmicamente de perfil en U. Parte 2: Evaluacién de la conformidad/norma de
producto. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.9. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificacién. Vidrio borosilicatado de seguridad
templado térmicamente. Parte 2: Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema
de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.10.  Productos de vidrio de silicato bdsico alcalinotérreo*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificacién. Productos de vidrio de silicato bésico
alcalinotérreo. Parte 2: Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema de
evaluacion y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.11.  Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y

tratado «heat soak»*

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 15682-2:2014. Vidrio en la edificacién. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo
templado térmicamente y tratado «heat soak». Parte 2: Evaluacién de la conformidad/norma
de producto. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

7.4.12 .Vidrio de seguridad de silicato sodocdlcico templado en caliente™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
14179-2:2006. Vidrio para la edificacion. Vidrio de seguridad de silicato sodocélcico
templado en caliente. Parte 2: Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.13.Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14321-2:2006. Vidrio para la edificacién. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo
endurecido en caliente. Parte 2: Evaluacion de la conformidad. Sistema de evaluacion y
verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.14 Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicacién: UNE-EN y
desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la
edificacién. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluacién de la conformidad.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.15.Vidrio para la edificacién. Vitrocerdmicas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacion:
UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la edificacién. Productos bésicos especiales. Parte 2-2:
Vitrocerdmicas. Evaluacién de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluacién vy
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.16.Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
1036-2:2009. Vidrio para la edificacién. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso
interno. Parte 2: Evaluacién de la conformidad; norma de producto. Sistema de evaluacién y
verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

7.4.17 .Bloques de vidrio y paveses de vidrio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
1051-2:2008. Vidrio para la edificacién. Blogues de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2:
Evaluacién de la conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

7.4.18.Sistemas de acristalamiento estructural sellante
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Norma de aplicacién: Guia DITE N° 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural
sellante. Parte 1: Con soporte y sin soporte. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/2+.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural
sellante. Parte 2: Aluminio lacado. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de
las prestaciones: 1/2+.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural
sellante. Parte 3: Rotura de puente térmico. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/2+.

8. REVESTIMIENTOS
8.1. Piedra natural

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 4.

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 1342:2013. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento extferior.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 4.

8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 1343:2013. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 4.

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicacién UNE-EN
1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de
evaluacion y verificacion de la constancia de las prestaciones: 3/4.

8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras.
Requisitos. Sistema de evaluacion y verificacion de la constancia de las prestaciones: 3/4.

8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejodos y revestimientos discontinuos

Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12326-1:2014. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos
discontinuos. Parte 1: Especificacién de producto. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

8.2. Piedra aglomerada

8.2.1 Piedra aglomerada. Suelo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicacion: UNE-EN
15285:2009. Piedra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo).
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

8.2.2 Piedra aglomerada. Pared
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Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 15286:2013. Piedra aglomerada. Losas y baldosas para acabados de pared (interiores y
exteriores). Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

8.3. Hormigdn

8.3.1. Tejas de hormigén para tejados y revestimiento de muros*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicacién: UNE-EN
490:2012 y UNE 127100:1999. Tejas de hormigén. Cédigo de prdctica para la concepcién
y el montaje de cubiertas con tejas de hormigén. Sistemas de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

8.3.2. Adoquines de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicacién: UNE-EN
1338:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicacién: UNE-EN
1338:2004/AC:2006 y UNE 127 338:2007. Adoquines de hormigén. Especificaciones vy
métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
4.

8.3.3. Baldosas de hormigén*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicacion: UNE-EN
1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicacién: UNE-EN
1339:2004/AC:2006 y UNE 127 339:2012. Baldosas de hormigén. Especificaciones y
métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
4,

8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicacién: UNE-EN
1340:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicacién: UNE-EN
1340:2004/ERRATUM:2007 y UNE 127 340:2006. Bordillos prefabricados de hormigén.
Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 4.

8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicacién: UNE-
EN 13748-1:2005, —UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012.
Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior*

Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicaciéon: UNE-EN 13748-
2:2005 y UNE 127748-2:2012. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso
exterior. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
13747:2006+A2:2011. Productos prefabricados de hormigén. Prelosas para sistemas de
forjado. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicacién: UNE-EN
13813:2003. Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para  suelos. Pastas
autonivelantes. Caracteristicas y especificaciones. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4

8.3.9. Anclajes metdlicos utilizados en pavimentos de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de hormigén. Parte 3: Especificaciones para anclajes
metdlicos utilizados en pavimentos de hormigén. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 4.
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8.4. Arcilla cocida

8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocacién discontinua™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicacién: UNE-
EN 1304:2006 y UNE 136020:2004. Tejas cerdmicas. Cédigo de préctica para el disefo y
el montaje de cubiertas con tejas cerdmicas. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

8.4.2. Adoquines de arcilla cocida

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 1344:2014. Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema
de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 4.

8.4.3. Adhesivos para baldosas cerdmicas™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerdmicas. Requisitos, evaluacién de la
conformidad, clasificacién y designacion. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 0 4.

8.4.4. Baldosas cerdmicas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14411:2013. Baldosas cerdmicas. Definiciones, clasificacién, caracteristicas y marcado.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

8.5. Madera

8.5.1. Suelos de madera y parqué*

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14342: 2013. Suelos de madera y parqué. Caracteristicas, evaluacién de conformidad y
marcado. Sistema de evaluacién vy verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

8.5.2. Frisos y entablados de madera

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicacién: UNE-
EN 14915:2013. Frisos y entablados de madera. Caracteristicas, evaluaciéon de la
conformidad y marcado. Sistema de evaluaciéon y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

8.6. Metal

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metdlicas. Enlucido interior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metdlicas. Definiciones, requisitos y métodos de
ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de
las prestaciones: 3/4.

8.6.2. Enlistonado y esquineras metdlicas. Enlucido exterior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
13658-2:2006. Enlistonado y esquineras metdlicas. Definiciones, requisitos y métodos de
ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de
las prestaciones: 3/4.

8.6.3. L&dminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14782:2006. Laminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

8.6.4. L&dminasy flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos
interiores y exteriores.

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14783:2014. Ldminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y
revestimientos inferiores y exteriores. Especificacién de producto y requisitos. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.
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8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metdlica

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicacién: UNE-
EN 14509:2014. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metdlica.
Productos hechos en fdbrica. Especificaciones. Sistema de evaluaciéon y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y
techos
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicacién: UNE-
EN 438-7:2005. Laminados decorativos de alta presién (HPL). Laminas basadas en resinas
termoestables (normalmente denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y
paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos externos e internos. Sistema
de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicacién: UNE-EN
14041:2005 y UNE-EN 14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles
y laminados. Caracteristicas esenciales. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1/3/4.

8.9. Techos suspendidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN
13964:2006 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicaciéon: UNE-EN

13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, normas de aplicacién: UNE-EN
14246:2007 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicacién: UNE-EN
14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones,
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluaciéon y verificacion de la constancia
de las prestaciones: 3/4.

8.11. Superficies para dreas deportivas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
14904:2007. Superficies para dreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-
deportivos de interior. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3.

8.12. Betunes y ligantes bituminosos

8.12.1.Especificaciones de betunes para pavimentacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
12591:2009. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para
pavimentacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

8.12.2. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catidnicas

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicacion: UNE-
EN 13808:2013 y UNE-EN 13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes bituminosos.
Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catidnicas. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicacién: UNE-EN
13924:2006 y UNE-EN 13924:2006/1M:2010. Betunes vy ligantes bituminosos.
Especificaciones de betunes duros para pavimentacién. Sistema de evaluaciéon y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 2+.

8.12.4.Marco para la especificacion de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados
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Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 15322:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Marco para la especificacion de los
ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 2+.

8.13. Revestimientos decorativos para paredes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15102:2008+A1:2012 V2. Revestimientos decorativos para paredes. Revestimientos en
forma de rollos y paneles. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

8.14. Revocos exteriores y enlucidos inferiores basados en ligantes orgénicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
15824:2010. Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en
ligantes orgénicos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:

1/3/4.

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas
humedas

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 022-1. Kits de revestimientos impermeables para
suelos y/o paredes de piezas humedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma liquida
con o sin superficies de proteccién para uso transitable. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 022-2. Kits de revestimientos impermeables para
suelos y/o paredes de piezas humedas. Parte 2: Kits basados en ldminas flexibles. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 022-3. Kits de revestimientos impermeables para
suelos y/o paredes de piezas hUmedas. Parte 3: Kits basados en paneles estancos. Sistema
de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos
de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las
prestaciones: 4.

9.2. Productos de sellado aplicados en frio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos
de sellado aplicados en frio. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 4.

9.3. Juntas preformadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicacion: UNE-
EN 14188-3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas
preformadas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

9.4. Sellantes para elementos de fachada

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicacion: UNE-EN
15651-1:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales.
Parte 1: Sellantes para elementos de fachada. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.
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9.5. Sellantes para acristalamiento

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15651-2:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales.
Parte 2: Sellantes para acristalamiento. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1/3/4.

9.6. Sellantes para juntas sanitarias

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15651-3:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales.
Parte 3: Sellantes para juntas sanitarias. Sistema de evaluacién vy verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

9.7. Sellantes para zonas peatonales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15651-4:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales.
Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

10. INSTALACION DE CALEFACCION

10.1.  Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan
combustibles sélidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN
13229:2002, desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN 13229/A1:2003,
desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicacién: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-
EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicacién: UNE-EN
13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que
utilizan combustibles sélidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 3.

10.2.  Estufas que utilizan combustibles sélidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicaciéon: UNE-EN
13240:2002 y UNE-EN 13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de
aplicacién: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de
aplicacién: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que utilizan combustibles
sélidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluaciéon vy verificacion de la
constancia de las prestaciones: 3.

10.3.  Estufas para combustibles liquidos, con quemadores de vaporizacién y
conductos de evacuacién de humos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicacién: UNE-EN
1:1999 y-UNE-EN 1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles liquidos, con quemadores
de vaporizacién y conductos de evacuacién de humos. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 3.

10.4.  Estufas de sauna con combustién mdltiple alimentadas por troncos de
madera natural
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15821:2011. Estufas de sauna con combustién multiple alimentadas por troncos de madera
natural. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 3.

10.5.  Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sélido
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicaciéon: UNE-EN
12809:2002 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005, y desde el 1 de enero de 2008, normas de
aplicacién:  UNE-EN  12809/AC:2006 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005/AC:2007.
Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sélido - Potencia térmica
nominal inferior o igual a 50 Kw - Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

10.6.  Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una
temperatura inferior a 120 °C
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicacién: UNE-EN
14037-1:2003. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una
temperatura inferior a 120 °C. Parte 1: Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 3.

10.7.  Radiadores y convectores
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Norma de aplicacién: UNE-EN
442-1:1996 y UNE-EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1:
Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia
de las prestaciones: 3.

10.8.  Tubos radiantes suspendidos con monoquemador
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 416-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles
gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 2+/4.

10.9.  Tubos radiantes suspendidos con multiquemador

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicacién: UNE-
EN 777-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles
gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluaciéon y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 777-2:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles
gaseosos para uso no doméstico. Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-
EN 777-3:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles
gaseosos para uso no doméstico. Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-
EN 777-4:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles
gaseosos para uso no doméstico. Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

10.10. Generadores de aire caliente por conveccién forzados para la calefaccion
de locales de uso doméstico, sin ventilador
Marcado CE obligatorio desde el 1T de agosto de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
778:2010. Generadores de aire caliente por conveccién forzados, que utilizan los
combustibles gaseosos, para la calefaccién de locales de uso doméstico, de consumo
calorffico nominal inferior o igual a 70 kW, sin ventilador para ayuda de la entrada de aire
comburente y/o evacuaciéon de los productos de combustién. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

10.11. Generadores de aire caliente por conveccién forzada para la calefaccion de
locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicacién: UNE-
EN 1319:2010. Generadores de aire caliente por conveccién forzada, que funcionan con
combustibles gaseosos, para la calefaccion de locales de uso doméstico, que incorporan
quemadores con ventilador de consumo calorifico inferior o igual a 70 kW. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

10.12.  Generadores de aire caliente por conveccién forzada para la calefaccién de
locales de uso no doméstico, sin ventilador

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN

621:2010. Generadores de aire caliente por conveccién forzada, que funcionan con

combustibles gaseosos, para la calefaccion de locales de uso no doméstico, de consumo

calorifico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador para ayuda de la alimentacién de aire

comburente y/o la evacuacién de los productos de combustion. Sistema de evaluacién vy
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

10.13. Generadores de aire caliente por conveccién forzada para la calefaccién de
locales de uso no doméstico, que incorporan un ventilador

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN

1020:2010. Generadores de aire caliente por conveccién forzada, que funcionan con

combustibles gaseosos, para la calefacciéon de locales de uso no doméstico, de consumo

calorifico inferior o igual a 300 kW, que incorporan un ventilador para ayuda de la

alimentacién de aire comburente y/o la evacuacién de los productos de combustién. Sistema
de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

10.14. Aparatos de calefaccion doméstica alimentados con pellets de madera
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14785:2007. Aparatos de calefaccién doméstica alimentados con pellets de madera.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 3.

10.15.  Aparatos con liberacién lenta de calor alimentados con combustibles sélidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicacion: UNE-EN
15250:2008. Aparatos con liberacién lenta de calor alimentados con combustibles sélidos.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 3.

11.INSTALACION DE DEPOSITOS DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS

11.1. Tanques termoplésticos fijos para almacenamiento en superficie de gaséleos
domésticos de calefaccion, queroseno y combustibles diesel

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicacién: UNE-
EN 13341:2005+A1:2011. Tanques termoplésticos fijos para almacenamiento en superficie
de gasdleos domésticos de calefaccién, queroseno y combustibles diesel. Tanques de
polietileno moldeados por moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerizacién
i6nica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion y verificacion de la constancia
de las prestaciones: 3.

12. INSTALACION DE GAS

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios
para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicacion: UNE-
EN 682:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en
tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados. Norma de aplicacién:

52



UNE-EN 682:2002/A1:2006 desde el 1 de julio de 2012. Sistema de evaluaciéon y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

12.2. Sistemas de deteccién de fugas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicacién: UNE-EN
13160-1:2003. Sistemas de detecciéon de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 3/4.

12.3. Tubos, racores y accesorios de fundicién dictil y sus uniones para
conducciones de gas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
969:2009. Tubos, racores y accesorios de fundiciéon ductil y sus uniones para conducciones
de gas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 3.

12.4. Tuberia flexible metdlica corrugada de seguridad para la conexién de
aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14800:2008. Tuberia flexible metdlica corrugada de seguridad para la conexién de
aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 1/3.

12.5. Vdlvula de seguridad para tubos flexibles metélicos destinados a la unién de
aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15069:2009. Vélvula de seguridad para tubos flexibles metdlicos destinados a la unién de
aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

12.6. Llaves de obturador esférico y de macho cénico, accionadas manualmente,
para instalaciones de gas en edificios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Normas de aplicacién:
UNE-EN 331:1998. Llaves de obturador esférico y de macho cénico, accionadas
manualmente, para instalaciones de gas en edificios, UNE-EN 331:1999 ERRATUM y UNE-
EN 331:1998/A1:2011. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3.

13.INSTALACION DE ELECTRICIDAD

13.1. Columnas y bdculos de alumbrado de hormigén armado y hormigén
pretensado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN
40-4:2006 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN 40-
4:2006/AC:2009. Columnas y béculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y
baculos de alumbrado de hormigén armado y hormigén pretensado. Sistema de evaluacién
y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

13.2. Columnas y baculos de alumbrado de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicacién: UNE-EN
40-5:2003. Columnas y bdculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y
bdaculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.
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13.3. Columnas y baculos de alumbrado de aluminio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicacién: UNE-EN
40-6:2003. Columnas y béculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y
bdaculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de
las prestaciones: 1.

13.4. Columnas y baculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos
reforzados con fibra

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicacién: UNE-
EN 40-7:2003. Columnas y bdculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y
bdculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

14.INSTALACION DE SANEAMIENTO Y DRENAJE
14.1. Tubos

14.1.1.Tuberias de gres, accesorios y juntas para saneamiento
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 295-1:2013. Sistemas de tuberias de gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para
tuberfas, accesorios y juntas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 295-4:2013. Sistemas de tuberias de gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para
adaptadores, conectores y uniones flexibles. Sistema de evaluaciéon y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 295-5:2013. Sistemas de tuberias de gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para
uniones y tuberfas perforadas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 295-6:2013. Sistemas de tuberias de gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los
componentes de las bocas de hombre y cdmaras de inspecciéon. Sistema de evaluacién vy
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 295-7:2013. Sistemas de tuberias de gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para
tuberfas de gres y juntas para hinca. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de
las prestaciones: 4.
14.1.2.Tuberias de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y
cédmaras de inspeccion
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicacién: UNE-
EN 588-2:2002. Tuberias de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de
hombre y cdmaras de inspeccién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de
las prestaciones: 4.
14.1.3.Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados
longitudinalmente con manguito acoplable para canalizaciéon de aguas residuales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicacién: UNE-EN
1123-1:2000 y UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado
en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para canalizacién de aguas
residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.
14.1.4.Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con
manguito acoplable para canalizacién de aguas residuales
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicacién: UNE-EN
1124-1:2000 y UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable
soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalizacién de aguas residuales.
Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 4.

14.1.5.Tubos y accesorios de fundicidn, sus uniones y piezas especiales destinados a la

evacuacién de aguas de los edificios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicacién:
UNE-EN 877:2000 y UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma
de aplicacién: UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundicién, sus
uniones y piezas especiales destinados a la evacuacién de aguas de los edificios. Requisitos,
métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 4.

14.1.6.Tuberias, accesorios y piezas especiales de fundicién dictil y sus uniones

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
598:2008+A1:2009. Tuberias, accesorios y piezas especiales de fundicién dictil y sus
uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacion y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 4.

14.2. Pozos de registro

14.2.1.Pozos de registro y cémaras de inspeccién de hormigén en masa, hormigén
armado y hormigén con fibras de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicacién: UNE-EN
1917:2008 y UNE 127917:2005. Pozos de registro y cdmaras de inspecciéon de hormigén
en masa, hormigén armado y hormigén con fibras de acero. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

14.2.2.Pates para pozos de registro enterrados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicacién: UNE-EN
13101:2003. Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos vy
evaluacion de conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 4.

14.2.3.Escaleras fijas para pozos de registro

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14396:2004. Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 4.

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales

14.3.1.Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12050-1:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones.
Principios de construccién y ensayo. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que
contienen materias fecales. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 3.

14.3.2.Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12050-2:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones.
Principios de construccién y ensayo. Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no
contienen materias fecales. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 3.
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14.3.3.Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para
aplicaciones limitadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12050-3:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones.
Principios de construccién y ensayo. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que
contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 3.

14 .4, Vélvulas

14.4.1.Vélvulas de retenciéon para aguas residuales que no contienen materias fecales y
para aguas residuales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas
residuales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12050-4:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones.
Principios de construccién y ensayo. Parte 4: Vélvulas de retencién para aguas residuales que
no contfienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias fecales.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

14.4.2 Vélvulas equilibradoras de presion para sistemas de desagie

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12380:2003. Vdlvulas equilibradoras de presién para sistemas de desagie. Requisitos,
métodos de ensayo y evaluacién de la conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 4.

14.5. Canales de desagie para zonas de circulaciéon utilizadas por peatones y
vehiculos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicacién: UNE-EN
1433:2003 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicacién: UNE-EN
1433:2003/A1:2005. Canales de desagie para zonas de circulacién utilizadas por
peatones y vehiculos. Clasificacién, requisitos de disefio y de ensayo, marcado y evaluacién
de la conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:

3.
14.6. Pequefas instalaciones de depuraciéon de aguas residuales

14.6.1.Fosas sépticas prefabricadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicacién:
UNE-EN 12566-1:2000 y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequefias instalaciones de
depuracién de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte
1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las
prestaciones: 3.

14.6.2.Plantas de depuracién de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o
montadas en su destino

Marcado CE obligatorio desde el 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-EN
12566-3:2006+A2:2014. Pequenas instalaciones de depuracién de aguas residuales para
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuracion de aguas
residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino. Sistema de evaluaciéon y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3.

14.6.3.Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicacion: UNE-EN
12566-4:2008. Pequefias instalaciones de depuracién de aguas residuales  para
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su
destino a partir de conjuntos prefabricados. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 3.

14.6.4.Unidades de depuracién prefabricadas para efluentes de fosas sépticas
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12566-6:2013. Pequefas instalaciones de depuracién de aguas residuales para
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 6: Unidades de depuracién
prefabricadas para efluentes de fosas sépticas. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

14.6.5.Unidades prefabricadas de tratamiento terciario

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12566-7:2013. Pequefas instalaciones de depuracién de aguas residuales para
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 7: Unidades prefabricadas de
tratamiento terciario. Sistema de evaluacion y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

14.7. Dispositivos antiinundacién para edificios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicacién: UNE-EN
13564-1:2003. Dispositivos antiinundacién para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

14.8. Juntas de estanquidad de tuberias empleadas en canalizaciones de agua'y
en drenaje

14.8.1.Caucho vulcanizado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicaciéon: UNE-EN
681-1:1996, desde el 1 de enero de 2004, normas de aplicacién: UNE-EN 681-
1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de enero de 2009, norma
de aplicaciéon: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los
materiales para juntas de estanquidad de tuberias empleadas en canalizaciones de agua y
en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 4.

14.8.2.Elastémeros termopldsticos

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicacién: UNE-EN
681-2:2001 y UNE-EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de
aplicacién: UNE-EN  681-2:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los
materiales para juntas de estanquidad de tuberias empleadas en canalizaciones de agua y
en drenaje. Parte 2: Elastémeros termopldsticos. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 4.

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicacién: UNE-EN
681-3:2001 y UNE-EN 681-3:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de
aplicacién:  UNE-EN  681-3:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los
materiales para juntas de estanquidad de tuberias empleadas en canalizaciones de agua vy
en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

14.8.4.Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicacién: UNE-EN
681-4:2001 y UNE-EN 681-4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de
aplicacién:  UNE-EN  681-4:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los
materiales para juntas de estanquidad de tuberias empleadas en canalizaciones de agua y
en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.
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14.9. Separadores de grasas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicacién: UNE-
EN 1825-1:2005 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN 1825-
1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de disefio, caracteristicas
funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de evaluaciéon y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 3/4.

14.10. Adhesivos para sistemas de canalizacién en materiales termopldsticos sin
presion

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
14680:2007. Adhesivos para sistemas de canalizacién en materiales termopldsticos sin
presion. Especificaciones. Sistema de evaluacion y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 4.

15. INSTALACION DE FONTANERIA Y APARATOS SANITARIOS
15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifén incorporado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2013, norma de aplicaciéon: UNE-EN
997:2013. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifén incorporado. Sistema de evaluacion y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

15.2. Urinarios murales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
13407:2007. Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacion y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 4.

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de liquidos acuosos, incluido el
agua destinada al consumo humano
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicaciéon: UNE-EN
10224:2003 y UNE-EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte
de liquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. Condiciones técnicas
de suministro. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

15.4. Juntas para la conexién de tubos de acero y racores para el transporte de
liquidos acuosos incluido agua para el consumo humano
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
10311:2006. Juntas para la conexiéon de tubos de acero y racores para el transporte de
liquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de liquidos acuosos
incluyendo agua para el consumo humano
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicaciéon: UNE-EN
10312:2003 y UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el
transporte de liquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones
técnicas de suministro. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 4.

15.6. Bareras de hidromasaje

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para baferas de hidromasaije.
Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 4.
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15.7. Fregaderos de cocina

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
13310:2003. Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 4.

15.8. Bidets

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14528:2007. Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
14296:2006. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluacion vy
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

15.10. Mamparas de ducha

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para
agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefaccion
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicacién:
UNE-EN 1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin
soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefaccién. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

15.12. Lavabos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14688:2007. Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

15.13. Cisternas para inodoros y urinarios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14055:2011. Cisternas para inodoros y urinarios. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

15.14. Bafieras de uso doméstico

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
14516:2006+A1:2010. Baferas de uso doméstico. Sistema de evaluacién y verificacion de
la constancia de las prestaciones: 4.

15.15. Platos de ducha para usos domésticos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
14527:2006+A1:2010. Platos de ducha para usos domésticos. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

15.16. Adhesivos para sistemas de canalizaciéon de materiales termoplésticos para
fluidos liquidos a presion
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacion: UNE-EN
14814:2007. Adhesivos para sistemas de canalizacién de materiales termoplésticos para
fluidos liquidos a presién. Especificaciones. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 4.

16. INSTALACION DE VENTILACION

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor
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16.1.1.Cortinas de humo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicacién:
UNE-EN 12101-1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de
humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

16.1.2. Aireadores de extraccién natural de extraccién de humos y calor

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12101-2:2004. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2:
Especificaciones para aireadores de extraccién natural de extraccién de humos y calor.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1.

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecdnicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicacién: UNE-EN
12101-3:2002 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicacién: UNE-EN 12101-
3:2002/AC:2006. Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para
aireadores extractores de humos y calor mecdnicos. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 1.

16.1.4.Sistemas de presién diferencial. Equipos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
12101-6:2006. Sistemas para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presién
diferencial. Equipos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1.

16.1.5.Sistemas para el control de humo y de calor

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
12101-7:2013. Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 7: Secciones de
conductos de humos. Sistema de evaluacién vy verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
12101-8:2014. Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 8: Compuertas de
control de humos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1.

16.1.6.Suministro de energia

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
12101-10:2007. Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energia.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

16.1.7.Alarmas de humo auténomas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicacién: UNE-EN
14604:2006 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicacion: UNE-EN
14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo auténomas. Sistema de evaluacién y verificacion
de la constancia de las prestaciones: 1.

16.2. Chimeneas

16.2.1.Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerdmicos

Marcado CE obligatorio desde el T de mayo de 2009. Norma de aplicacion: UNE-EN
13063-1:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o
cerdmicos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para resistencia al hollin. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13063-2:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o
cerdmicos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo en condiciones humedas. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13063-3:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerdmicos.
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Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

16.2.2.Paredes exteriores de arcilla o cerdmicas para chimeneas modulares

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
13069:2006. Chimeneas. Paredes exteriores de arcilla o cerdmicas para chimeneas
modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 2+.

16.2.3.Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
13084-5:2006. Chimeneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos
de ladrillo. Especificacién del producto. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 2+.

16.2.4.Construcciones cilindricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de
acero y revestimientos de acero de chimeneas autoportantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013, norma de aplicacién: UNE-
EN 13084-7:2013. Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para
construcciones cilindricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y
revestimientos de acero. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 2+.

16.2.5.Conductos de humo de arcilla o cerdmicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicacién: UNE-
EN 1457-1:2013. Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerdmicos. Requisitos y
métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
2+.

16.2.6.Chimeneas metdlicas modulares

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
1856-1:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metdlicas. Parte 1: Chimeneas
modulares. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

16.2.7.Conductos interiores y conductos de unién metdlicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
1856-2:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metdlicas. Parte 2: Conductos
interiores y conductos de unién metdlicos. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 2+.

16.2.8.Conductos interiores de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicacion: UNE-EN
1857:2013. Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigén. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

16.2.9.Bloques para conductos de humo de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
1858:2011+A1:2011. Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de
hormigén. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
12446:2012. Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior de hormigén. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerdmicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicacién: UNE-EN
13502:2003. Chimeneas. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerdmicos.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las
prestaciones: 4.
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16.2.12.  Chimeneas con conductos de humo de material pldstico

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
14471:2006. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con
conductos de humo de material pldstico. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerdmicos para chimeneas de

pared simple

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
1806:2008. Chimeneas. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerdmicos para
chimeneas de pared simple. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién vy
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo Cé

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
14989-1:2008. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metdlicas vy
conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 1:
Terminales verticales para calderas tipo Cé. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 2+.

16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas
individuales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicacién: UNE-EN
14989-2:2011. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metdlicas vy
conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 2:
Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas. Sistema de evaluacién y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

17.INSTALACION DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS

17.1. Productos de proteccién contra el fuego

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 018-1. Productos de proteccién contra el fuego.
Parte 1: General. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 018-2. Productos de proteccién contra el fuego.
Parte 2: Pinturas reactivas para la proteccién contra el fuego de elementos de acero. Sistema
de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N® 018-3. Productos de proteccién contra el fuego.
Parte 3: Productos y kits de sistemas de revoco para aplicaciones de protecciéon contra el
fuego. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 018-4. Productos de proteccién contra el fuego.
Parte 4: Productos y kits para proteccién contra el fuego a base de paneles rigidos vy
semirrigidos, y mantas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

17.2. Hidrantes

17.2.1.Hidrantes bajo tierra

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicacion: UNE- EN
14339:2006. Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 1.

17.2.2.Hidrantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
14384:2006. Hidrantes. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.3. Sistemas de deteccién y alarma de incendios

62



17.3.1.Dispositivos de alarma de incendios acUsticos

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicacién: UNE-EN
54-3:2001 y UNE-EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicacién:
UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 3:
Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acUsticos. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.2.Dispositivos de alarma de fuego. Dispositivos de alarma visual

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 54-23:2011. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 23: Dispositivos
de alarma de incendios. Dispositivos de alarma visual. Sistema de evaluacién y verificacion
de la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.3.Equipos de suministro de alimentacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicaciéon: EN 54-
4:1997, adoptada como UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE
23007-4:1998/ERRATUM: 1999 y desde el 1 de agosto de 2009, normas de aplicacién: EN
54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y EN 54-4:1997/A2:2007,
adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detecciéon y alarma de
incendios. Parte 4: Equipos de suministro de alimentacién. Sistema de evaluacion y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.4.Detectores de calor puntuales

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicacion: UNE-EN
54-5:2001 y UNE-EN 54-5/A1:2002. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 5:
Detectores de calor. Detectores puntuales. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1.

17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan segin el principio de luz difusa,

luz transmitida o por ionizacién

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicacién: UNE-EN
54-7:2001, UNE-EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicacion:
UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 7:
Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan segin el principio de luz difusa, luz
transmitida o por ionizacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.3.6.Detectores de llama puntuales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicacién:
UNE-EN 54-10:2002 y UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de deteccion y alarma de
incendios. Parte 10: Detectores de llama. Detectores puntuales. Sistema de evaluaciéon y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.7.Pulsadores manuales de alarma

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicacién:
UNE-EN 54-11:2001 y UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de deteccién y alarma de
incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de alarma. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.8.Detectores de humo de linea que utilizan un haz éptico de luz

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicacién:
UNE-EN 54-12:20083. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de
humo. Detectores de linea que utilizan un haz éptico de luz. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.9.Aisladores de cortocircuito
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicacién: UNE-
EN 54-17:2007. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de
cortocircuito. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.10. Dispositivos de entrada/salida

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicacion: UNE-
EN 54-18:2007. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de
entrada/salida. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.3.11. Detectores de aspiraciéon de humos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN
54-20:2007 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN 54-
20:2007/AC:2009. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 20: Detectores de
aspiracién de humos. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.3.12. Equipos de transmisién de alarmas y avisos de fallo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
54-21:2007. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisién
de alarmas y avisos de fallo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.3.13. Equipos de control e indicacién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicacién: EN 54-
2:1997, adoptada como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada
como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-2:1997/AC:1999, adoptada como UNE
23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 2:
Equipos de control e indicacién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
54-16:2010. Sistemas de deteccién y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por
voz y equipos indicadores. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
54-24:2010. Sistemas de deteccion y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los
sistemas de alarma por voz. Altavoces. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1.

17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
54-25:2009 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicacion: UNE-EN 54-
25:2009/AC:2012 . Sistemas de deteccion y alarma de incendios. Parte 25: Componentes
que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de
las prestaciones: 1.

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con
mangueras

17.4.1.Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrigidas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicacién: UNE-EN
671-1:2013. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con
mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrigidas. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.4.2.Bocas de incendio equipadas con mangueras planas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicacién: UNE-EN
671-2:2013. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con
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mangueras. Parfe 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1.

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos

17.5.1.Dispositivos automdticos y eléctricos de control y retardo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
12094-1:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los
dispositivos automdticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 1.

17.5.2.Dispositivos automdticos no eléctricos de control y de retardo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
12094-2:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los
dispositivos automdticos no eléctricos de control y de retardo. Sistema de evaluacién vy
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1.

17.5.3.Dispositivos manuales de disparo y de paro

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12094-3:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para
sistemas de extincién mediante agentes gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo
para los dispositivos manuales de disparo y de paro. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 1.

17.5.4.Conjuntos de vélvulas de los contenedores de alta presién y sus actuadores

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
12094-4:2005. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los
conjuntos de vdlvulas de los contenedores de alta presién y sus actuadores. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1.

17.5.5.Vélvulas direccionales de alta y baja presién y sus actuadores para sistemas de

CO,

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
12094-5:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincidon mediante agentes gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para vélvulas
direccionales de alta y baja presién y sus actuadores para sistemas de CO,. Sistema de
evaluacion y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1.

17.5.6.Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
12094-6:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los
dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO,. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.5.7 . Difusores para sistemas de CO,

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicacién: UNE-EN
12094-7:2001 y desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicaciéon: UNE-EN 12094-
7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extincién de incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores
para sistemas de CO,. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.5.8.Conectores
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
12094-8:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para
conectores. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.5.9. Detectores especiales de incendios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12094-9:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para
sistemas de extincién mediante agentes gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo
para detfectores especiales de incendios. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1.

17.5.10. Presostatos y manémetros

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
12094-10:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincion mediante agentes gaseosos. Parfe 10: Requisitos y métodos de ensayo para
presostatos y mandémetros. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.5.11. Dispositivos mecdnicos de pesaje

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12094-11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para
sistemas de extincién mediante agentes gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo
para dispositivos mecdnicos de pesaje. Sistema de evaluaciéon y verificacion de la constancia
de las prestaciones: 1.

17.5.12. Dispositivos neumdticos de alarma

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12094-12:2004. Sistemas fijos de extincién de incendios. Componentes para
sistemas de extincién mediante agentes gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo
para dispositivos neumdticos de alarma. Sistema de evaluaciéon y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1.

17.5.13. Vélvulas de retencion y vélvulas antirretorno

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicacién: UNE-EN
12094-13:2001 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicacién: UNE-EN 12094-
13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
extincién mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para
valvulas de retencion y vélvulas antirretorno. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1.

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
rociadores y agua pulverizada

17.6.1.Rociadores automdticos

Marcado CE obligatorio desde el T de septiembre de 2005, norma de aplicacion: UNE-
EN 12259-1:2002, desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicacién: UNE-EN 12259-
1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre de 2007, norma de aplicacién: UNE-EN
12259-1:2002/A3:2007. Proteccién contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra
incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1:
Rociadores automdticos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.6.2.Conjuntos de vélvula de alarma de tuberia mojada y cémaras de retardo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicacién: UNE-EN
12259-2:2000, UNE-EN 12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el
1 de junio de 2005, norma de aplicacién: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Proteccién contra
incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de
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rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de vdlvula de alarma de tuberia mojada y
cdmaras de retardo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.6.3.Conjuntos de vélvula de alarma para sistemas de tuberia seca

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicaciéon: UNE-
EN 12259-3:2001, UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007.
Proteccién contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para
sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos de vdalvula de alarma para
sistemas de tuberia seca. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1.

17.6.4.Alarmas hidromecdanicas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicaciéon: UNE-EN
12259-4:2000 y UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Proteccién contra incendios. Sistemas
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua
pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecdénicas. Sistema de evaluaciéon y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1.

17.6.5. Detectores de flujo de agua

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12259-5:2003. Proteccién contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra
incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores
de flujo de agua. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego

Norma de aplicacién: Guia DITE N°® 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el
fuego. Parte 1: General. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N°® 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el
fuego. Parte 2: Sellado de penetraciones. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el
fuego. Parte 3: Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluacién y verificacion de
la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 026-5 Productos cortafuego y de sellado contra el
fuego. Parte 5: Barreras en cavidades. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1/3/4.

17.8. Compuertas cortafuegos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicacién:
UNE-EN 15650:2010: Ventilacién de edificios. Compuertas cortafuegos. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1.

18.KITS DE CONSTRUCCION
18.1. Edificios prefabricados

18.1.1.De estructura de madera

Norma de aplicaciéon: Guia DITE N° 007. Kits de construccion de edificios
prefabricados de estructura de madera. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1.

18.1.2.De estructura de troncos

Norma de aplicaciéon: Guia DITE N° 012. Kits de construcciéon de edificios
prefabricados de estructura de troncos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1.
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18.1.3.De estructura de hormigén

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 024. Kits de construccién de edificios
prefabricados de estructura de hormigén. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1.

18.1.4.De estructura metdlica

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 025. Kits de construccién de edificios
prefabricados de estructura metdlica. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia
de las prestaciones: 1.

18.1.5. Almacenes frigorificos

Norma de aplicaciéon: Guia DITE N° 021-1. Kits de construccién de almacenes
frigorificos. Parte 1: Kits de cdmaras frigorificas. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 1.

Norma de aplicaciéon: Guia DITE N° 021-2. Kits de construccién de almacenes
frigorificos. Parte 2: Kits de edificios frigorificos y de la envolvente de edificios frigorificos.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

18.1.6.Unidades prefabricadas de construcciéon de edificios

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 023. Unidades prefabricadas de construccion de
edificios. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

19. OTROS (Clasificacién por material)
19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES

19.1.1.Cementos comunes*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicacién: UNE-EN
197-1:2011. Cemento. Parte 1: Composicién, especificaciones y criterios de conformidad
de los cementos comunes. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1+.

19.1.2.Cementos de albapileria

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
413-1:2011. Cementos de albafileria. Parte 1: Composicién, especificaciones y criterios de
conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1+.

19.1.3.Cemento de aluminato célcico

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
14647:2006. Cemento de aluminato cdlcico. Composicién, especificaciones y criterios de
conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1+.

19.1.4.Cementos especiales de muy bajo calor de hidratacion

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
14216:2005. Cemento. Composicién, especificaciones y criterios de conformidad de los
cementos especiales de muy bajo calor de hidratacién. Sistema de evaluacién y verificacion
de la constancia de las prestaciones: 1+.

19.1.5.Cementos supersulfatados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicacién: UNE-
EN 15743:2010. Cementos supersulfatados. Composicién, especificaciones y criterios de
conformidad. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1+.

19.1.6.Cenizas volantes para hormigdn

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
450-1:2013. Cenizas volantes para hormigén. Parte 1: Definiciones, especificaciones y
criterios de conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1+.

19.1.7.Cales para la construccion™

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicaciéon: UNE-EN
459-1: 2011. Cales para la construcciéon. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios
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de conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
2+.

19.1.8. Aditivos para hormigones*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2:
Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2 +.

19.1.9. Aditivos para morteros para albafileria

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3:
Aditivos para morteros para albanileria. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y
etiquetado. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-
EN 934-4:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas
para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y
etiquetado. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.1.11. Aditivos para hormigén proyectado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
934-5:2009. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigén
proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluacién
y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.1.12.  Morteros para revoco y enlucido*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicacién: UNE-EN
998-1:2010. Especificaciones de los morteros para albadileria. Parte 1: Morteros para
revoco y enlucido. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones:
4,

19.1.13. Morteros para albafilerio*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicacion: UNE-EN
998-2:2012. Especificaciones de los morteros para albadileria. Parte 2: Morteros para
albafilerfa. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

19.1.14.  Aridos para hormigén*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicacion: UNE-EN
12620:2003+A1:2009. Aridos para hormigén. Sistema de evaluacién y verificacién de la
constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluacion y verificacién de la
constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos
reglamentarios serd el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias especificas de cada
producto podrdn establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

19.1.15.  Aridos ligeros para hormigén, mortero e inyectado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicacién: UNE-EN 13055-
1/AC:2004. Aridos ligeros. Parte 1: Aridos ligeros para hormigén, mortero e inyectado.
Sistemas de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema
de evaluacién aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios serd el 2+;
no obstante, las disposiciones reglamentarias especificas de cada producto podrén
establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluacién.

19.1.16.  Aridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y

aplicaciones en capas tratadas y no tratadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
13055-2:2005. Aridos ligeros. Parte 2: Aridos ligeros para mezclas bituminosas,
tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de
evaluacion y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+4/4. El sistema de
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evaluacion aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios serd el 2+; no
obstante, las disposiciones reglamentarias especificas de cada producto podrdn establecer
para determinados productos y usos el sistema de evaluacién 4.

19.1.17. Aridos para morteros*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicacién: UNE-EN
13139/AC:2004. Aridos para morteros. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluacién vy verificacion de la
constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos
reglamentarios serd el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias especificas de cada
producto podrdn establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluacion y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

19.1.18. Aridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados

hidraulicos para su uso en capas estructurales de firmes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
13242:2003+A1:2008. Aridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados
hidraulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluacién y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluacion aplicable en general a
estos productos a efectos reglamentarios serd el 2+; no obstante, las disposiciones
reglamentarias especificas de cada producto podrdn establecer para determinados productos
y usos el sistema de evaluacién 4.

19.1.19.  Humo de silice para hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
13263-1:2006+A1:2009. Humo de silice para hormigén. Definiciones, requisitos y control
de la conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1+.

19.1.20. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fabrica para

suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicacion: UNE-EN
13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fdbrica para
suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones.
Sistemas de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

19.1.21.  Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cdustica y

cloruro de magnesio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicacion: UNE-
EN 14016-1:2006. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cdustica y
cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.1.22.  Pigmentos para la coloraciéon de materiales de construccién basados en

cemento y/o cal

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicaciéon: UNE-EN
12878:2007 +ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicacion: UNE-EN
12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la coloracién de materiales de construccién
basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.1.23. Fibras de acero para hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
14889-1:2008. Fibras para hormigén. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones,
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluacién de la conformidad: 1/3.

19.1.24. Fibras poliméricas para hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
14889-2:2008. Fibras para hormigén. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones,
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especificaciones y conformidad. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3.

19.1.25. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones,
morteros y pastas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15167-1:2008. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones,
morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema
de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1+.

19.1.26. Conglomerante hidrdulico para aplicaciones no estructurales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicacién UNE-
EN 15368:2010+A1:2011. Conglomerante hidrdulico para aplicaciones no estructurales.
Definicién, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluaciéon vy verificacion
de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.2. YESO Y DERIVADOS

19.2.1.Placas de yeso laminado*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos
de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.2.Paneles de yeso*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12859:2012. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.3.Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicacién: UNE-EN
13915:2009. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de
cartén. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicaciéon: UNE-EN
12860:2001 y UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010,
norma de aplicacion: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para
paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion
y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.5.Yeso de construccién y conglomerantes a base de yeso para la construccién®

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 13279-1:2009. Yeso de construcciéon y conglomerantes a base de yeso para la
construccién. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.6.Paneles compuestos de cartén yeso aislantes térmico/acUsticos

Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicacion:
UNE-EN 13950:2014. Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento
térmico/acustico. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién
y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

19.2.7 .Material para juntas para placas de yeso laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de aplicacién: UNE-EN
13963:2006 y UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009. Material para juntas para placas de
yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.8. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicacién: UNE-EN
14190:2006. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos
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secundarios. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacion y
verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

19.2.9.Molduras de yeso prefabricadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos
de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acistico de paneles de
composite y placas de yeso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acistico de
paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo.
Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.11. Materiales en yeso fibroso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

19.2.12.  Guardavivos y perfiles metélicos para placas de yeso laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14353:2009+A1:2012. Guardavivos y perfiles metdlicos para placas de yeso laminado.
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.13. Elementos de fijacién mecdnica para sistemas de placas de yeso laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14566+A1:2009. Elementos de fijacidon mecdénica para sistemas de placas de yeso
laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 4.

19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
15283-14+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos
y métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra.
Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicacion: UNE-EN
15283-24+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos
y métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.3. FIBROCEMENTO

19.3.1.Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas
complementarias

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2013. Norma de aplicacién: UNE-EN
494: 2013. Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas
complementarias. Especificacién de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.3.2.Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicacién: UNE-EN
492:2013. Plaquetas de cemento reforzado con fibras y piezas complementarias.
Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacién de
la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.3.3.Placas planas de fibrocemento

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicacién: UNE-EN
12467:2013. Placas planas de cemento reforzado con fibras. Especificaciones del producto
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y métodos de ensayo. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las
prestaciones: 3/4.

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGON

19.4.1.Componentes prefabricados de hormigén armado de dridos ligeros con
estructura abierta

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
1520:2011. Componentes prefabricados de hormigén armado de dridos ligeros con
estructura abierta con armadura estructural y no estructural. Sistema de evaluacién y
verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

19.4.2.Tubos y piezas complementarias de hormigén en masa, hormigén armado y

hormigén con fibra de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicacién: UNE-EN
1916:2008 y UNE 127916:2014. Tubos y piezas complementarias de hormigdn en masa,
hormigén armado y hormigén con fibra de acero. Sistema de evaluacién vy verificacién de la
constancia de las prestaciones: 4.

19.4.3.Elementos para vallas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicacién: UNE-
EN 12839:2012. Productos prefabricados de hormigén. Elementos para vallas. Sistema de
evaluacion y verificacion de la constancia de las prestaciones: 4.

19.4.4 Méstiles y postes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicacién:
UNE-EN 12843:2005. Productos prefabricados de hormigén. Méstiles y postes. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 2 +.

19.4.5.Garajes prefabricados de hormigén

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
13978-1:2006. Productos prefabricados de hormigén. Garajes prefabricados de hormigén.
Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por elementos
individuales con dimensiones de una habitacién. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la
constancia de las prestaciones: 2+.

19.4.6.Marcos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14844:2007+A2:2012. Productos prefabricados de hormigén. Marcos. Sistema de
evaluacién y verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

19.4.7 .Reijillas de suelo para ganado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de aplicacién: UNE-EN
2006+A1:2008 y UNE-EN  12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011.  Productos
prefabricados de hormigén. Rejillas de suelo para ganado. Sistema de evaluacion y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.4.8.Elementos prefabricados de hormigén celular armado curado en autoclave

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicacion: UNE-
EN 12602:2011+4A1:2014 Elementos prefabricados de hormigén celular armado curado en
autoclave. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

19.5. ACERO

19.5.1. Perfiles huecos para construccién acabados en caliente, de acero no aleado de
grano fino
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
10210-1:2007. Perfiles huecos para construccién acabados en caliente, de acero no aleado
de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.
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19.5.2.Perfiles huecos para construcciéon soldados, conformados en frio de acero no
aleado y de grano fino

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicacién: UNE-EN
10219-1:2007. Perfiles huecos para construccién soldados, conformados en frio de acero
no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de
evaluacion y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2 +.

19.5.3. Perfileria metdlica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicacién: UNE-EN
14195:2005 y UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfileria metdlica para particiones, muros y
techos en placas de yeso laminado. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 3/4.

19.5.4.Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado.
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de
las prestaciones: 3/4.

19.5.5. Aceros para temple y revenido

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
10343:2010. Aceros para temple y revenido para su uso en la construccién. Condiciones
técnicas de suministro. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 2+.

19.5.6.Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosion

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicacién: UNE-EN
10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas
y bandas de aceros resistentes a la corrosién para usos en construccion. Sistema de
evaluacion y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrén, alambre, perfiles y productos brillantes de
aceros resistentes a la corrosién

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicacion: UNE-EN
10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras,
alambrén, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosién para
usos en construccién. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 2+.

19.6. ALUMINIO

19.6.1.Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicacién: UNE-
EN 15088:2006. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para
construcciéon. Condiciones técnicas de inspeccion y suministro. Sistema de evaluacién y
verificacién de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.7. MADERA

19.7.1.Tableros derivados de la madera

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicacién: UNE-EN
13986:2006. Tableros derivados de la madera para su utilizacién en la construccién.
Caracteristicas, evaluacién de la conformidad y marcado. Sistema de evaluacién y
verificaciéon de la constancia de las prestaciones: 1/2+4/3/4.

19.7.2.Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas
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Norma de aplicacién: Guia DITE N° 019. Paneles a base de madera prefabricados
portantes de caras tensionadas. Sistema de evaluacién y verificaciéon de la constancia de las
prestaciones: 1.

19.7.3.Postes de madera para lineas aéreas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicacién:
UNE-EN 14229:2011. Madera estructural. Postes de madera para lineas aéreas. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS

19.8.1.Revestimientos superficiales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
12271:2007. Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluacién y verificacion
de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.8.2.Lechadas bituminosas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicaciéon: UNE-EN
12273:2009. Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluacion y verificacién
de la constancia de las prestaciones: 2+.

19.8.3.Hormigén bituminoso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicacion: UNE-EN
13108-1:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigdn
bituminoso. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.

19.8.4.Mezclas bituminosas para capas delgadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN 13108-
2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas
bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de
las prestaciones: 1/2+/3/4.

19.8.5.Mezclas bituminosas tipo SA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacion: UNE-EN 13108-
3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas
bituminosas tfipo SA. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

19.8.6.Mezclas bituminosas tipo HRA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacion: UNE-EN 13108-
4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas
bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluacién y verificacion de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

19.8.7.Mezclas bituminosas tipo SMA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicacion: UNE-EN
13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN 13108-
5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas
bituminosas fipo SMA. Sistema de evaluaciéon y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

19.8.8.Mdsticos bituminosos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicaciéon: UNE-EN
13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN 13108-
6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Mdsticos
bituminosos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.

19.8.9.Mezclas bituminosas drenantes
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicacién: UNE-EN
13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicacién: UNE-EN 13108-
7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas
bituminosas drenantes. Sistema de evaluacidon y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

19.9. PLASTICOS

19.9.1.Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicacién: UNE-EN
13245-2:2009/AC:2010 y a partir del 1 de julio de 2012, norma de aplicacién: UNE-EN
13245-2:2009. Plasticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para
aplicaciones en edificacién. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y exteriores de paredes
y techos. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

19.10.  VARIOS

19.10.1.  Cocinas domésticas que utilizan combustibles sélidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicaciéon: UNE-EN
12815:2002 y UNE-EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de
aplicacién: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicacién:
UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que utilizan combustibles
sélidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluaciéon y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 3.

19.10.2. Techos tensados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicacién: UNE-
EN 14716:2006. Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluacién y verificacion de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits)

Guia DITE N° 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluacién y verificacion
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes.
Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicaciéon: Guia DITE N° 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes.
Parte 2: Aspectos especificos para uso en cubiertas. Sistema de evaluaciéon y verificaciéon de
la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N° 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes.
Parte 3: Aspectos especificos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior
y como revestimiento exterior. Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

Norma de aplicacién: Guia DITE N°® 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes.
Parte 4: Aspectos especificos relativos a paneles para uso en tabiqueria y techos. Sistema de
evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

19.10.5. Kits de protecciéon contra caida de rocas

Norma de aplicacion: Guia DITE N° 027. Kits de proteccién contra caida de rocas.
Sistema de evaluacién y verificacién de la constancia de las prestaciones: 1.

19.10.6. Materiales para sefalizacién vial horizontal

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicacién:
UNE-EN 1423:2013 y desde el 1 de julio de 2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013.
Materiales para sefalizacién vial horizontal. Materiales de postmezclado. Microesferas de
vidrio, dridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sistema de evaluacién y verificacion de la
constancia de las prestaciones: 1.
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